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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista , reci- 
• toldas hasta la  madrugada de hoy.

ARAGON.— La facción mandada por el titulado 
Coronel R ivera, que destacáda de la que capitanea 
Gamundi intentó dirigirse desde Cataluña á Navar
ra por las sendas del Pirineo, ha sido objeto desde 
que pasó el rio Noguera Rivagorzana de una perse
cución tan activa como bien combinada por parte 
del General Delatre.

Tomados por este los pasos del valle de Broto, 
y destacados los voluntarios del Alto Aragón á las 
órdenes de su Jefe Cajigós a ocupar el desfiladero 
por donde únicamente podían continuar su avance, 
la facción no se atrevió ó forzar esta posición, y se 
vio precisada á entrar en Francia por Gavarnie, en
tregando las armas en la.frontera.

Los TiO individuos de tropa y 92 oficiales dp 
que se componía han sido internados por orden de 
las Autoridades francesas.

E! grueso de las fuerzas de Gamundi, que se pro
ponía penetrar también en Aragón con el mismo 
designio, habiendo sido atacado en Tremp por la 
brigada Cassola en la noche del 16, quedó disperso, 
dirigiéndose la mayor parte hacia Orgañá, y presen
tándose un número considerable de sus individuos 
pidiendo indulto.

CATALUÑA.—Según manifiesta en telegrama de 
ayer el Cónsul de España en Perpiñan, Savalís ha 
entrado en Francia el 18, con sus hijos y algunos ca
becillas más. El expresado Cónsul ha pedido ia pri
sión del primero y la¿ internación de los otros.

MINISTERIO BE FOMENTO 

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla la cátedra de Principios gene
rales de L iteratura y L iteratura española, cuya provisión 
corresponde al turno de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncie ántes á trasla
ción, con arreglo á las prescripciones del reglamento de 16 
de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Setiembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que, con arreglo á lo dispuesto en el art. ££6 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y reglamento de % de Abril 
últim o, se provea en turno de oposición la cátedra do Len

gua árabe, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Setiembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla la cátedra de Lengua griega, 
cuya provisión corresponde al turno de concurso, S. M. el 
R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien disponer que se anuncie 
ántes a traslación, con arreglo á las prescripciones del re
glamento de 15 de 'Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Setiembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de Inslruccíon pública.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto Reglamento para ia gestión y adm inis
tración del empréstito de 1.500.000 pesetas con destino á 
las obras de reparación del Canal Imperial de Aragón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Setiembre de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Reglamento para  la gestión y  adm in istración  del em prés
tito de 1.500.000 pesetas con destino á la reparación del
Canal Im perial de A ragón, autorizado por Real decreto
de 6 de Agosto de 1875.

S e c c i ó n  p r i m e r a .
DE LAS OBLIGACIONES.

C A P Í T U L O  P R I M E R  O.

Emisión de obligaciones.
Artículo 1.° La suma del empréstito está representada 

por 3.000 obligaciones de oQO pesetas cada una, las cuales se 
consideran emitidas para los efectos de la amortización.

Art. £.° La colocación se hará á ]a p ar; pero si la Junta 
encontrara dificultades para verificarlo , propondrá al Ministro 
de Fomento el precio á que podrá colocarse. El Ministerio de 
Fomento, en vista de las razones que la Junta le expónga, 
fijará el precio de las obligaciones.

Art. 3.° La Jun ta , si lo cree conveniente, podrá levantar 
los fondos que necesite, en todo ó en parte , según le sugiera 
su celo por los intereses confiados á su gestión , pignorando 
obligaciones de las que conserve en ca rte ra ; pero deberá pre
ferir siempre y en igualdad de circunstancias la colocación de 
aquellas.

CAPÍTULO II.
Del sorteo de obligaciones.

Art. 4.° La amortización de obligaciones empezará el dia i.° 
de Enero de487G, y  se continuará todos los semestres suce
sivos por la cantidad que establece la tabla adjunta á las bases 
aprobadas por Real decreto de 6 del actual. Si alguno ó algu
nos de los usuarios de las aguas hicieran uso de la facultad 
que les concede la base 10, se aum entará el número de obli
gaciones am ortizables en el semestre por la surna á que as
ciendan las redenciones del recargo preceptuado por la base 6.a

Art. 5.° Las formalidades que han de observarse en el sor
teo de obligaciones am ortizables cada semestre son las si
guientes :

1.a El sorteo se verificará los dias 1.° de Noviembre y 4.a 
de Abril de cada año.

£.a Con 15 dias de anticipación se anunciará el sitio y la 
hora en que se verificarán los sorteos.

3.a El acto del sorteo, que será público, estará presidido 
por el Gobernador de Zaragoza, Presidente de la Junta, el 
cual podrá delegar especialmente al Vicepresidente.

4.a A sistirán, además de los individuos de la Junta que lo 
deseen, el Ingeniero Jefe, Director del Canal; el Oficial Conta
dor, y el Notario del Colegio de Zaragoza que designe la 
Junta.

5.a La amortización se. hará por decenas de obligaciones, 
á cuyo fin se introducirán dentro de una urna construida al

efecto 300 bolas numeradas; cada número designará la decena 
correspondiente, desde una que representa las obligaciones nú
meros 1 á 10 inclusive, hasta 300, que corresponde á las obli
gaciones £.991 á 3.000, también inclusive.

6.a La urna se conservará en sitio seguro,'perfectam ente 
lacrada y sellada, levantándose acta de la introducción d é las  
b o la s , sellos y demás precauciones que se adopten para que 
en ningún tiempo y hasta la total extinción del empréstito 
pueda abrirse.

7.a En el acta del sorteo se harán constar los números de 
las bolas extraídas y la numeración de las obligaciones que 
representan.

8.a Cuando no sea un número exacto de decenas el de las 
obligaciones que han de amortizarse, se extraerá una bola m ás 
para las unidades, haciéndose de la decena correspondiente á 
esta últim a bola un sorteo especial para fijar las obligaciones 
á quienes corresponda la amortización. Las obligaciones so
brantes de, esta decena se am ortizarán en el semestre* próxi
mo; lo cual se tendrá presente en el sorteo para fijar el núm e
ro de bolas que habrán de extraerse á fin de no salvar el nú 
mero que marca la tabla ántes citada.

And. 6.° Verificado el sorteo y levantada el acta,-so publi
cará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bo'etines de Zaragoza 
y Navarra la numeración de las obligaciones que han de amor
tizarse al fin del semestre.
• Art. 7.a Se rem itirá copia autorizada del acta de sorteo al 
Ministerio.de Fomento. . .

CAPÍTULO III.

De los capones y amortización.

Art.8C  La Junta, con lo ellas de anticipación por lo ménosq 
anunciará el pago del cupón y de las obligaciones favorecidas 
en el sorteo/

Art. 9.° El cupón y obligaciones expresadas se pagarán en 
Zaragoza en la Caja de la Jun ta , ó en la sucursal del Banco 
de España, los dias 1 / de Enero y 1.° de Julio de cada año. 
Se presentarán en las oficinas del Canal con la anticipación 
que la  Junta anuncie para el reconocimiento y  comprobación. 
Hecho es to , se taladrarán por el sello á presencia de los in te 
resados, entregando en su lugar una orden de pago á las fe
chas del vencimiento ántes citadas.

Art. 40. La Junta adoptará las disposiciones necesarias 
para que las operaciones relacionadas ántes se verifiquen con 
toda exactitud y puntualidad.

Art. 41. Los cupones del semestre corriente y  los vencidos, 
así como las obligaciones que por los sorteos resulten am or
tizadas, se recibirán en pago del recargo que establece la base 6.a 
del empréstito, prévio reconocimiento y comprobación.

Art. 4£. Los cupones y las obligaciones am ortizadas que 
no se presenten al cobro en los cinco años siguientes á su 
vencimiento quedarán á beneficio del Canal. Llegado este caso, 
la Junta publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines de Za
ragoza y  Navarra, con tres meses de antelación, los números 
de las obligaciones y de los cupones que se encuentren en esta 
circunstancia, declarando aquellas y estos fuera de circulación 
al term inar los tres meses de la fecha del anuncio.

S e c c i ó n  2 .*

d e  l o s  f o n d o s .

CAPÍTULO IV.

Producto de obligaciones.
Art. 43. El producto de las obligaciones, así como los de

más fondos del Canal, se depositarán en cuenta corriente en 
la sucursal del Banco de España de Zaragoza para atender á 
los servicios y  obras del Canal que se consignen en sus pre
supuestos y cuentas anuales.

Art. 44. El fondo de amortización é intereses lo constitu
yen: 400.000 pesetas anuales que satisfará el Gobierno con 
cargo al presupuesto del Ministerio de Fomento; y 50.000 pe
setas que pagarán los usuarios de las aguas del Canal en la 
forma que prescribe la base 6.a y en los plazos que m arca este 
reglamento.

Art. 4o. ,E1 4.° de Octubre y  4.° de Abril de cada año ex
pedirá la Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento li
bramientos á cargo del Tesoro por valor de 50.000 pesetas en 
cada fecha citada, y á favor del Ptecaudador-Pagador do la 
Junta del Canal.

Art. 46. Los usuarios pagarán el recargo que preceptúa la 
base 6.a del empréstito en cíos plazos sem estrales, uno en el 
ines de Octubre y otro en el de Abril de cada año.

Art. 47. Los usuarios que se retrasen en el pago satisfa
rán, además de los apremios á que den lugar, el 6 por 400 
anual de las sumas que adeuden y por el tiempo que se re
trasen.

Art. 48. El recargo á que se refieren los artículos preceden
tes empezará á regir desde 4.° de Julio último y  term inará 
el. 4.° de Enero de 4891.

Art. 49. P ara la cobranza do este recargo so observarán 
las mismas formalidades y procedimientos que para el precio 
ordinario de las aguas,
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CAPÍTULO V.
Bel fondo de amortización i  intereses.

Art. SO. Las sumas que se recauden para el servicio del 
empréstito se depositarán en la misma sucursal en cuenta
corriente especial.

Art. Si. La Junta podra contratar con la sucursal el ser
vicio de recaudación y pago del empréstito, dando cuenta al 
Ministerio de Fomento para su aprobación.
* Art. 22. Cuando la recaudación no sea suficiente para el 

pao’o de intereses y amortización, la Junta suplirá por antici
pación lo que falte, á cuyo fin debe consignar en su presu
puesto las sumas necesarias.

Por la Contabilidad del Canal se llevará cuenta corriente 
con dicho fondo.

Sección 3.1
D E  L A S  C U E N T A S .

CAPÍTULO VI.
Be la cuenta de fondo de amortización é intereses.

Art. 23. La Junta llevará una cuenta especial de los fondos 
de amortización é intereses. .

Art. 24. La cuenta se rendirá por semestres al Ministerio 
de Fomento durante los meses de Octubre y Abril de cada 
año, ó antes si se lian satisfecho los cupones y obligaciones 
amortizadas en el semestre vencido.

Art. 2b. Como justificante de estas cuentas se acompañarán: 
para la data, los cupones y las obligaciones satisfechas, cuyos 
documentos, además del taladro que se previene en el art. 9.°, 
se respaldarán con una nota de haber sido pagados y la fecha 
en que esto se verificó, y los libramientos á favor de la Caja 
del Canal de las sumas que se reintegren á la misma por los 
anticipos al fondo de amortización é intereses del empréstito: 
oara el cargo, los cargarémes de Caja de las sumas recibidas 
del Tesoro, de las recaudadas de los usuarios por efecto del 
recargo temporal del precio de las aguas; y los cargarémes de 
las sumas anticipadas de los fondos generales del Canal para 
el pago de intereses y amortización.

Art. 26. También se acompañará á la cuenta una relación 
de los cupones vencidos y obligaciones am ortizadas que no se 
h a y a n  presentado al cobro hasta el dia que se cierre la cuenta.

CAPÍTULO VII.
Be la Intervención.

Art. 27. Una Comisión de la Junta, que se renovará al 
principio de cada año económico, vigilará é inspecionará las 
operaciones todas del empréstito.

Son individuos natos de esta Comisión los dos Vocales ele
gidos por los Sindicatos y los demás usuario s, conforme á lo 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 30 de Abril último.

Art. 28. Esta Comisión propondrá á la Junta cuantas me
didas crea oportunas para la exacta y puntual observancia de 
las prescripciones de este reglamento, así como las disposi
ciones de orden interior que convenga adoptar para la segu
ridad de los intereses del Canal y de los tenedores de obliga
ciones.

Art, 29. E l Oficial de la Dirección del Canal á quien se 
encargue el Negociado del empréstito llevará cuenta admi
nistrativa á cada uno de los deudores al fondo de am ortiza
ción é intereses, y procurará que las sumas adeudadas se ha
gan efectivas en los plazos marcados, pasando nota diaria al 
Recaudo dor de las cantidades vencidas y no satisfechas.

Art. 30. Las cuentas de que tra ta  el artículo anterior se 
cerrarán los dias i.° de Setiembre y d.° de Abril de cada año, 
á fin de incluir el remanente de las mismas en la cuenta se
mestral de que trata  el art. 24 de este reglamento. "

Art, 81. El Oficial Contador del Canal intervendrá y ano
tará en los libros de ¿la Contabilidad general de la Junta los 
ingresos y pagos que se realicen con cargo al fondo de amor
tización é intereses. Asimismo llevará en el libro mayor cuen
ta  corriente con este fondo, como se previene en el art. 22:

Art. 32. Semestralmente y en la época que marca el a r
ticulo 24 se hará el balance de la cuenta expresada, y se acom
pañará extracto de la misma con la que se rem ita al Minis
terio.

CAPÍTULO VIII.
Be la Caja.

Art. 33. Los fondos del Canal que adm inistra la Junta se 
llevarán en cuenta corriente á la sucursal del Banco de Espa
ña establecida en Zaragoza, á excepción de la suma que la 
Junta acuerde tener en Caja para las atenciones corrientes.

Art. 34, La cuenta general de Caja se llevará por el Oficial 
Cajero nombrado por la Junta.

Art. 3b, Además de la cuenta general antes d ich a , el Ca
jero llevará cuenta separada del fondo de amortización é in 
tereses, anotando en un libro especial las entradas y salidas 
de Caja por este concepto.

Zaragoza 30 de Agosto de 187b. =  El Vicepresidente, el 
Barón de la L inde.=E l Vocal Secretario, Enrique Almech.

Aprobado por Real orden de 3 de Setiembre de 1875.=  
O rovio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Parte detallado de la s  operaciones practicadas 
por la  colum na del Genera l Delatre en perse
cución «le la  facción D orregaray a l paso de 

esta por el Alto A ragón .
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  A r a g ó n . — E s t a d o  M a y o r . — Coman

dancia general de Huesca.—Excmo. Sr.: Cumpliendo las órde
nes é instrucciones del Excmo. Sr. General en Jefe y con las 
de V. E., he llevado á cabo las operaciones de que paso á dar 
detallada cuenta.

Cuando se confirmó la noticia de que Dorregaray con 1.400 
hombres próximamente desde el Valle de Bohi se resolvía á 
cruzar el Noguera^ yo me encontraba en Aren; y desde luego 
comprendí que, más que para un combate que la facción pro
curaría evitar á toda costa, debía prepararme para una batida 
y m archas forzadas extraordinarias para caer con toda celeri
dad sobre el enemigo.

 ̂ Dispuesto, pues, á no detenerme hasta dar vista á la fac
ción, me dirigí por Sopeira, llegando á Danansa á las seis de 
la tarde, al mismo tiempo que Dorregaray cruzaba por las in 
mediaciones de Castañera, pueblo inmediato. Seguí sin dete
nerme en la m ism a dirección; pero la oscuridad de la noche y 
la circunstancia de estar eubierto de agua por algunos puntos 
el estrecho camino que conduce á este pueblo retrasó bastante 
mi llegada. Al amanecer, cuando todavía estaba entrando la 
retaguardia de la columna, reanudé mi marcha hacia el puerto 
oe Sahun, por donde precisamente habla de pasar el enemigo;

pero en el Valle de Benasque supe que este, precipitando su 
fuga de una m anera extraordinaria, estaba ya pasando el re
ferido puerto con dirección á  Plan.

Me apresuré, pues, á cruzarlo con la mayor celeridad posi
ble, y mi vanguardia avistó Plan á las cinco de la tarde, lle
gando á tiempo de ver desfilar las últimas fuerzas enemigas 
en Saravillo, haciendo algunos heridos y un prisionero.

Dorregaray se dirigió al puerto de Bielsa, y muy entrada 
la noche yo lo atravesaba también.

Me hallaba ya á una hora del enemigo; pero una contrarie
dad inesperada le salvó de mi alcance en esta misma noche. 
Un ponton bastante endeble, y resentido ya por el paso reciente 
de los facciosos, se hundió al concluir de pasar la artillería, y 
los soldados tuvieron que vadear el Oinca con el agua á la 
cintura, resultando algunos heridos y contusos leves en este 
eontratiempo. Necesité aguardar el resu ltado; y cuando pude 
persuadirme de que no habia ocurrido ninguna grave des
gracia, y después de reorganizar mi columna, volví á em
prender la marcha.

Al amanecer del dia i . 9 mis guerrillas se tiroteaban en 
Badain con la facción; y la retaguardia de esta, al desfilar por 
la sierra de Puyarrueyo, trató de sostener un combate para 
facilitar la huida de su Jefe con una parte de sus fuerzas.

Mi vanguardia, compuesta de fuerza de Carabineros al 
mando del Comandante D. Juan Iglesias, y un escuadrón de 
España, se lanzó con intrepidez por la áspera pendiente de la 
sierra á pesar del nutrido fuego con que el enemigo trataba 
de cortarles el paso, miéntras que tres compañías de la re
serva núm. 49, á las órdenes del Comandante D. Juan Castell, 
tomando una de las vertientes cási inaccesibles del monte, 
avanzó por la línea más rec ta  con intención de cortar al ene
migo, lo que no pudo verificarse por la escabrosidad del ter
reno, que llegó á hacerse impracticable, retrasando el avance 
de aquella decidida tro p a; pero este amago envolvente bastó 
para que el enemigo abandonase sus posiciones, que fueron 
tomadas á la bayoneta por los Carabinero», haciéndoles cinco 
muertos vistos y 30 heridos, entre los primeros un Capitán de 
Estado Mayor, en cuyo poder so hallaron, entre otros docu
mentos, propuestas de recompensas aprobadas y firmadas p o r , 
Dorregaray. La retaguardia, compuesta del batallón de Guias 
de Valencia, en completa dispersión, huyó por las veredas del 
m onte, dirigiéndose unos hacia el Valle F iscal, al paso que 
otros ganaban los puertos de la frontera, siguiendo los ménós 
á la carrera la dirección de su vanguardia, y quedando mu
chos ocultos entre los pliegues y barrancos de la sierra.

Los cortos momentos que logró entretener nuestra m archa 
este incidente bastaron para que D orregaray, con el grueso 
de sus fuerzas, se pusiera en salvo, no pudiendo ya hallarse 
otra vez a tiro de fu sil, porque el cansancio indecible de mis 
soldados, producido por 40 horas de marcha no interrum pida, 
dificultaba su avance y era una rémora invencible1 de su a r
dimiento, pues á pesar de su voluntad caian los ménos fuer
tes rendidos de cansancio sobre los flancos del camino. Con 
dificultad pude avanzar animando á los soldados desfalleci
dos por falta de raciones y descanso; pero decidido á no per
der la pista del enemigo logré llegar á Fanlo á las ocho de la 
noche, donde me vi precisado á hacer un alto de dos horas 
para sacar bagajes, en los que cargase todo el m aterial de a r
tillería y parte de las m onturas de la caballería, cuyo ganado 
venia.rendido.

Es extraordinaria la celeridad con que los facciosos redo
blaron su marcha, en términos de que en un espacio de tiem 
po verdaderamente inverosímil se corrieron por la falda de 
Mont-Perdú h a s ta ’Llinás de Broto, donde pernoctaron.

Forzando del mismo modo las m archas, pero luchando 
con la contrariedad de que Dorregaray recógia todo el pan de 
los pueblos del tránsito por necesidad y por cálculo á la vez, 
mis soldados cruzaron de noche el profundísimo barranco del 
Valle de Broto, atravesaron el imponente puerto de Colinfaut 
llegando hasta Biescas, por donde Dorregaray acababa de pa
rar sin detenerse un instante, seguido por mis guerrillas que 
picaban su retaguardia por la sierra de Acumuér.

El Gobernador m ilitar de Jaca, á quien yo habia avisado 
oportunamente para que cortase el paso á la facción, destacó 
por orden mia dos compañías del provincial de León y 60 Ca
rabineros hácia Castiello, las cuales al mando del Coronel Don 
César C abanna, y en combinación con mi vanguardia, tuvie
ron ocasión de prestar un importante servicio.

Entre tanto yo me dirigía por el flanco izquierdo del ca
mino de la sierra que seguía Dorregaray para ponerme en 
condiciones de proteger á ambas fuerzas, en la previsión de 
que el enemigo empeñase acción con mi vanguardia ó con las 
cortas fuerzas que habían salido de Jaca.

En esta situación, Dorregaray no tenia otro recurso que 
aceptar un encuentro decisivo, confiando su salvación á un 
verdadero azar, ó encajonarse en el estrecho y escabroso des
filadero de Canfranc, que corriendo á lo largo de dos escarpa
das inaccesibles montañas debia conducirlo irremisiblemente 
á Francia. En efecto, á las pocas horas la facción pasaba la 
frontera; y ya en territorio extranjero, creo ocioso insinuar á 
V. E. por qué linaje de consideraciones debimos interrum pir 
su persecución en lo ménos difícil y penoso de ella, y cuando 
decididamente llegábamos al más lisonjero y satisfactorio 
desenlace.

A pesar de todo, mi vanguardia, incansable siempre, se 
dirigió á los valles de Hecho y Ansó en la previsión de que, 
como ocurrió , el imprudente cabecilla, sin escrúpulo de herir 
nuestra delicadeza nacional, y desatendiendo las más rud i
mentarias reglas del decoro y derecho in ternacional, volviera 
á repasar por las Casas de las Minas la línea que no habia acer
tado á conservar por el esfuerzo de sus armas.

A su entrada en Francia, la retaguardia fué detenida por 
un destacamento francés; siendo internados, según parte tele
gráfico del Vicecónsul de Oloron, 47 Jefes y oficiales, entre los 
primeros el Coronel Jefe de brigada D. Vicente Dom, 203 in
dividuos de tropa y 50 caballos, cogiéndoles tres carros de ar
mas y efectos de guerra. Reasumiendo: el éxito de esta peno
sísima expedición no ha podido ser más satisfactorio, pues 
Dorregaray, que atravesó el Noguera con 4.400 hombres próxi
mamente y más de 400 caballos, ha entrado en Navarra se
guido de ménos de 300 hombres; habiendo perdido su caballe
ría  y amenguado su fuerza moral y su prestigio, pues para 
salvarse con el resto de su gente tuvo que apelar á un medio 
impropio de la elevación en que hasta h o y 1 ha estado ese cé
lebre personaje en el concepto de sus parciales, por el recurso 
de que se ha valido en su fuga, vedado por las leyes más ele
mentales de la guerra. Mis bajas en esta expedición han con
sistido en cuatro heridos y 42s contusos, cogiendo 40 prisio
neros, ocho caballos, arm as y efectos de g u e rra , sin contar 
más de 30 caballos abandonados por los montes, que no pude 
recoger porque su extenuación y cansancio eran tales, que al 
ser abandonados por los carlistas no podían dar un paso. Aun
que nada creo necesario decir á V. E. sobre el comportamiento 
de la tropa á mis órdenes, he de hacer mención del Capitán 
de infantería D. Arturo Z ancada, encargado accidentalmente 
del Estado Mayor de la columna, y del de igual clase del arm a 
de caballería IJ. José Vázquez, que se han extremado en el 
cumplimiento do sus respectivos deberes.

Todos han cumplido á porfía con resignación y firmeza el 
más penoso y de ménos lucimiento de los deberes m ilitares, 
el de perseguir á un enemigo que h u y e , y huye siempre; ofi
ciales y soldados, confundidos en iguales penalidades, han su
frido en términos en esta expedición de cinco dias con sus 
cinco noches, que sólo un conocedor práctico del terreno po
dría atestiguarlo con autoridad suficiente para que V. E. no 
estimase que mi interés, natural por mis soldados, me indu
cía á incurrir en la debilidad de exagerar sus sufrimientos. 
Es lo cierto, Excmo. Sr., que los cinco dias han sido una sola 
jornada, cuyas dos etapas han sido Aren y Hecho. Al in s is tir  
en este punto, cumplo gustoso con el deber de evidenciar tan ta  
abnegación; y al felicitarme por m andar tan escogidas tropas, 
debo recomendar á V. E. su brillante comportamiento.

Todo lo que tengo el honor de elevar á su superior Auto
ridad para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Boltaña 7 de Setiembre de 4875.== 
Excmo. S r.= Juan  Delatre.=Excmo. Sr. Gapitan general de 
A ragon.=E s copia.=El Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis 
Otero.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E RRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Debiendo proveerse una plaza de Maestro de obras m ilita

res, que existe vacante, se anuncia al público para conoci
miento de aquellos á quienes pueda interesar su provisión; en 
el concepto de que las condiciones que se requieren para ob
tenerla se hallan insertas en la G a c e t a  oficial de 46 del cor
riente.

E l acto del examen tendrá lugar en Guadalajara el dia 20 
de Octubre próximo.

Madrid 20 de Setiembre de 4875.=E1 Brigadier, Secretario, 
José María Aparici.

Consejo de redención y  enganches m ilitares.
Ni los turnos rigurosamente establecidos en ti  orden de 

pagos de este Consejo, ni la distribución equitativa de cuan
tos fondos tiene disponibles, ni las facilidades que da á todos 
sus acreedores para reclamar oficial y particularm ente sus 
créditos, han sido suficientes á extirpar el abuso que con al
gunos de ellos se comete para que cedan sus derechos, con 
sensible quebranto de sus intereses, en el equivocado con
cepto de que son irrealizables ó desatendidas sus reclama
ciones.

Este Consejo, que se halla resuelto á llevar á los Tribuna
les toda ilegalidad de que tenga conocimiento, y á adoptar cuan
tas medidas estén á su alcance para satisfacción de sus aeree- 
dores, ruega á V. S. se sirva cooperar á este fin por los medios 
que más inmediatamente están al de su Autoridad, haciendo 
desde luego público en el Boletín oficial de la provincia de su 
cargo que por su conducto, el de los Alcaldes ó directamente 
pueden los interesados tener conocimiento inmediato de los 
antecedentes necesarios para promover sus expedientes, en
terarse de su estado y el de los pagos que se verifican; en 
el concepto de que por nada n i por nádie se altera el orden 
de tram itación y abono, según el número que les haya cor
respondido en el turno de presentados, en el de reclamado- 
nes por giro ó por medio de apoderados, cuyos asientos se 
hallan de manifiesto en esta dependencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 45 de Setiembre 
de 4875.=E1 Teniente General, Presidente, José Turón.

Junta para la adquisición de vestuario y  equipo  
para el ejército.

Debiendo procederse á la adquisición de varias prendas y 
efectos de vestuario y equipo con destino á las tropas que pa
sen á servir al ejército de Ultramar, en virtud de lo dispuesl© 
por Real orden de 47 del corriente, se convoca por el presente 
anuncio á subastarlas con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

4.a La licitación tendrá lugar á las' doce en punto del dia 30 
del mes de la fecha, ante la expresada Junta, establecida en el 
local de la Dirección general de Infantería, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha Junta y desde este dia el 
pliego de condiciones y los tipos de las prendas y efectos que 
se subastan.

2.a El acto de la licitación se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é ins
trucción de 3 de Juicio siguiente, mediante proposiciones a r
regladas al formulario y pliego de condiciones insertos á con
tinuación. \  '

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca á publica subasta 
para la adquisición de las prendas de vestuario y equipo 
con destino á ¡os reclutas y demás individuos que pasen á 
servir á los ejércitos de Ultramar, según lo dispuesto por 
Real órden de 47 del corriente mes.
4.a El objeto de la subasta es la adquisición de las prendas 

y efectos construidos que á continuación se expresan:
Doce mil mantas.
Veinticuatro mil blusas de coleta de h ilo , listadas de azul 

y blanco.
Veinticuatro mil pantalones de igual tela que la blusa. 
Treinta y seis mil camisas de retor.
Doce mil chaquetas de bayeta am arilla.
Doce mil calzoncillos de id. id.
Doce mil gorras de cuartel.
Doce mil m orrales.
Poce mil bolsas de aseo.
Veinticuatro m il toallas.
Doce mil cabezales ó fundas almohadas.
Doce mil pares de borceguíes.
Doce mil fiambreras.
Todas las prendas y efectos mencionados deberán reunir 

las condiciones y dimensiones de los tipos que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la referida Junta, las cuales se 
detallarán en la comunicación de aprobación del rem ate, 
siendo condición precisa que las m aterias con que se hallen 
confeccionadas sean de la industria nacional.

2.a El cosido de las referidas prendas y efectos será indis
tintamente á mano ó máquina, firme y perfecto; no adm itién
dose el cosido á m áquina llamado de cadeneta, y sí el de do
ble punto ó á dos hilos.

3.a Los paños para la construcción de las gorras serán 
préviamente mojados en la forma que se acostumbra, y no des
lustrados á cepillo.

4.a Las prendas sujetas á talla y número que se han de 
construir con arreglo á ella es el siguiente:
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( 6.000 de i .1
Blusas.............................. .. 112.000 de 2.*

( 6.000 de & a
( 6.000 de 1.*

Pantalones............................<12.000 de 2.a
( 6.000 de 3.a

« o ™ .................................. - i 6.000 de 8."*
Chaquetas de hayeta | g'^QQ f *

( 3.000 de A.'
Calzoncillos de id  ) 6.000 de 8.a

( 3t000 de 3> •
( 3.000 de 1.a

Pares de borceguíes { 6.000 de 8.a
í 3.000 de 3.a

5. Para mayor facilidad en la construcción y que mayor 
numero de licitadores se interesen en ella, podrán hacerse las 
proposiciones separadamente por cada clase de prendas, siendo 
pretenda la que abrace mayor número de clases en igualdad 
de precios. .

6.  ̂ Los precios límites que han de regir en la subasta son 
los siguientes:

Pesetas.

Por cada m anta. .........................................................  9^5
Por cada blusa.................................... . ........................ e ’ 3*44
Por cada pantalón.................................... .........................
Por cada camisa................................................................. ’ 3‘75
Por cada chaqueta.............................................................. 4/55
Por cada calzoncillo................................................... 545
Por cada gorra de cuartel........................................ . . . .  2£13
Por cada morral............... .................................................  0£9d
Por cada bolsa de aseo..................................................... %
Por cada toalla......................... .......................................... 0£90
Por cada cabezal............................................. 0£80
Por cada par de borceguíes . *.*.* 6£60
Por cada fiambrera ............... .................................  4^0

7. Las entregas se harán en fres plazos, haciéndolo en 
cada uno de la tercera parte de las prendas subastadas, te
niendo lugar la primera á los 15 dias de comunicada al rem a
tante la aprobación de su proposición, y las dos restantes con 
el intervalo de 20 dias de una á otra; todas las prendas ten
drán un sello que exprese claramente el nombre del construc
tor y la talla á que corresponden , y 110 serán admitidas en 
almacenes las que carezcan de él. La entrega de las prendas 
y  efectos tendrá lugar en los almacenes de la Caja general 
de Ultramar, sitos en el cuartel de San Francisco.

 ̂ 8.a Las prendas y efectos serán reconocidas por una com i
sión de la Junta nombrada al efecto, á la que asistirán peritos 
designados por la misma; siendo decisivos los acuerdos de di
cha comisión, de los que se levantará siempre acta. La com i
sión tendrá á la vista para los reconocimientos las muestras 
tipos que sirvieron para la subasta. A l reconocimiento de pren
das no podrán asistir los contratistas; y en el caso de que se

considerasen perjudicados, podrán acudir en reclamación al 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta.

9.a Una vez aprobada por el Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta el acta de que trata la condición anterior, queda justifi
cada la entrega hecha por el contratista por lo que en aque
lla se expreso haber sido declarado adm isible, y en su conse
cuencia se ordenará el pago, que tendrá lugar por la Caja gene
ral de Ultramar.

10. Las prendas y efectos que sean desechados en la pri
mera entrega las repondrá el contratista al hacer la segunda, 
y así sucesivamente; en la inteligencia de que si en las en
tregas siguientes no aumentase lo desechado en las ante
riores, se les suspenderán los pagos hasta que lo efectúen: las 
que lo fueren en la última ó faltasen en las anteriores ha de 
reponerlas en el plazo improrogable de 15 dias; pero si el re
matante no las repusiere, se procederá por su cuenta y riesgo 
á la adquisición de las mismas con la cantidad que haya de
positado como fianza, quedando además responsable, si- esto 
no bastase, con los bienes que posea, todo según previene la 
instrucción de 3 de Junio de 1852.

11. Las proposiciones han de hacerse y  presentarse media 
hora ántes de la señalada en el anuncio para el remate en 
pliego cerrado, bien sea por la totalidad ó por la parte que 
quieran interesarse, siendo preferidas las que en igualdad de 
precios abracen mayor numero de prendas: no siendo admisi
bles las que excedan del precio límite y las que 110 estén re
dactadas conforme al modelo inserto á continuación de este 
pliego. Para su validez han de estar acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber consignado el proponente en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales la cantidad en me
tálico equivalente al 5 por 100 del valor de las prendas ó efec
tos que traten de subastar, tomando por tipo el precio límite. 
También es admisible dicha consignación en valores del Es
tado cotizables en Bolsa, apreciándose por el valor efectivo de 
la cotización del dia anterior. Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado correspondiente. Las proposiciones que no 
sean admisibles serán devueltas en el aoio á los interesados, 
para lo cual, y con objeto de que puedan dar las explicaciones 
que se necesiten, todos los proponentes deberán hallarse pre
sentes ó legítimamente representados en el acto de la subasta. 
Las cifras decimales de los precios de las proposiciones no 
excederán de dos, ó sea hasta céntimos de peseta inclusive.

12. El autor de la proposición que resulte más beneficiosa 
y se le adjudique el remate afianzará el cumplimiento de su 
compromiso ampliando el depósito por via de fianza hasta 
el 10 por 100 del total importe de su oferta. Dicha fianza ha 
de ser libre de todas las exenciones que marca el art. 13 de la 
ley de Contabilidad de £5 de Junio de 1870.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de alza y baja de precio, así como tam
bién el pago de las contribuciones, impuestos y demás dere
chos que haya establecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, al
teración en el precio convenido, rescisión del contrato ni in 
terés por la demora en el pago de los devengos, salvo los casos 
de peste oficialmente declarada, ú ocupación por fuerzas ene
migas del territorio donde se halle enclavada la fabricación.

14. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
escritura, copias testimoniadas y demás instrumentos pnblicos

que fuese preciso otorgar para la solemnidad del contrato y 
conocimiento de los funcionarios que en¡ él deben entender.

15. El contratista no podrá ceder m  traspasar el! todo ni 
parte de su compromiso á persona alguna sin prévia autoriza
ción de la Junta, á quien acudirá oportunamente al efecto.

16. Ŝi en el acto de la subasta se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales y  admisibles para una misma prenda, 
contenderán entre sí sus autores, si les conviene, en el plazo 
que les marque el Sr. Presidente por medio de pujas, las cua
les se harán al precio de cada prenda ó efecto; en el caso de 
no convenirles, el Tribuna] de subasta decidirá la cuestión por 
la suerte.

17. Todas las prendas ó efectos que fuesen desechados por 
la Comisión receptora deberá esta marcarlas de manera que 
sin perjudicarlas ni hacerlas desmerecer se conozca á primera 
vista haber sido desechadas en reconocimiento anterior por 
110 reunir las condiciones exigidas en la contrata.

18. Si el contratista no cumpliera las condiciones de este 
pliego, se rescindirá el contrato, satisfaciendo, de la cantidad 
que ha de garantir todos los gastos y perjuicios á quo dé lugar 
su falta de cumplimiento, ó sea por el mayor coste á que pu
dieran salir las prendas y efectos que quedasen sin presentar
en la nueva construcción que tenga que hacerse, bien por 
administración directa, bien por medio de un nuevo contrato.

19. El calzado ha de tener cambrillón y rellenos de suela, 
y para satisfacerse de ello la comisión receptora se la autoriza 
para que pueda abrir ó descoser el 20 por 100 del calzado o b 
jeto de la entrega, sin que por ello pueda el contratista pedir 
indemnización alguna.

£0. El remate no causará efecto miéntras no merezca la 
aprobación superior; pero el rematante quedará obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el momento de serie acep
tada por el Tribunal de subasta.

21. La forma en que han de presentarse las proposiciones, 
el orden con que se han de admitir, las formalidades del acto 
de la subasta, si tuviere lugar, y cuantos casos y dudas no 
se hallen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en el Real decreto de 21 de Febrero é instruc
ción de 3 de Junio de 1852.

Madrid 20 de Setiembre de 1875.=V.® B.°=E1 General, V i
cepresidente, A lem an.=E l Subintendente militar, Interventor, 
Vicente Castañon.

................ Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de< y domiciliado e n  , entera

do del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el d ia  de  núm ero .
según las cuales han de contratarse (aquí las prendas ó
•efectos por que desea hacer proposición el interesado) con des
tino á los reclutas y demás individuos que pasen á servir á los 
ejércitos de Ultramar, se compromete á entregar. . . .  (aquí 
expresará, en letra, sin enmienda ni raspadura, el número de 
las prendas ó efectos) al respecto de  pesetas una (el pre
cio se expresará también en letra, sin enmienda ni raspadura); 
y como garantía de esta proposición acompaña la carta de 
pago que se requiere por la condición 11 del referido pliego 
de condiciones.

(Fecha y  firma del interesado.)

 MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la 

Nacimientos registradas en los Juzgados municipales de esta Corte di 

i
NACIDOS Y1Y0S.

propiedades y del Notariado.

erante la tercera decena de Agosto de 1875.

NACIDOS SIN VIDA Ó HUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.
T A I  A F

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. T O T A L LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. T O T A L D E  ANISAS C L A S E S ^

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L .
de vivos. V arones, Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L .

de m uertos.

Audiencia.............................. ...........................  10 10 20 4 2 6 26 )) n » » j> 26
Buenavista................. .....................................  13 10 23 1 1 2 25 2 2 » „ » 2 27
Centro........................................................... . .  6 8 14 » )> 14 2 )> 2 » » » 2 16
Congreso...........................................................  9 8 17 1 1 2 19 1 1 » » 1 20
H osp icio ...........................................................  19 10 29 2 1 3 32 » » - » » 32
H o s p i t a l . . . . . . . . ........................................... 13 23 38 4 4 40 2 1 3 » 3 43
Inclusa............................. .................................  11 16 27 4 6 10 37 1 2 3 )> 1 1 4 41
L atina...............................................................  23 11 34 17 27 44 78 1 1 1 3 4 5 83
P a la c io ................................................ ............  15 15 v 30 2 2 32 » 1 1 „ 1 1 2 34
Universidad.....................................................  13 15 28 4 4 8 36 2 1 3 » )> 3 39

T o t a l e s .......................... 132
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cera decena de Agosto de 18#75, clasificadas p 
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FALLECIDOS. | FALLECIDOS.! _______________  . _________________________________________________________ — -----------------— ------------------------- — — — TOTAL
JUZGADOS TOTAL JUZGADOS DIí  MUERTE; N tT U IU L .

DE MUERTE
DS M UERTE DE M UERTE

V A R O N E S . H E M B R A S . E N F E R M E D A D E S
1 E N F E R M E D A D E S V I O L E N T A  ¡, H E R I D A , general.

MUNICIPALES. G E N E  R A L . MUNICIPALES. E P I D É M I C A S  Ó C O N T A  NA T U R A L R E P E N T IN A . C A I D A  E T C . S E N IL  (V E J E Z  r
C O M U N E S . G I O S AS .

Solteros. Casados. Viudos. T O T A L . Solteras. Casadas. Viudas. T O T A L ,  i Varones. Hembra?, V arones. Hembras. V arones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia........  7 3 2 42 13 ■ 1 . 3 17 29 Audiencia----- 11
'

17 » » , j) 1 » » » 12 17
Buenavista.. . .  12 4 16 8 2 2 12 28 Buenavista... 13 8 3 4 » » » » » H 16 12
Centro...............  7 1 1 9 4 4 1 9 18 Centro............. 7 8 2 1 » » >> » )> )> 9 9
Congreso........... 10 2 1 13 8 » 1 9 22 C ongreso......... 13 8 » 1 » » » » » 13 9
H osp icio........... 9 5 1 15 9 3 4 16 31 H o sp ic io ......... 14 15 1 » • N » 1 » » 15 16
H osp ita l........... 28 15 2 45 28 9 8 45 90 H o sp ita l ......... 36 35 9 10 # a ,> » » » » 45 45
In clusa .............  46 7 í 24 21 5 2 28 52 Inc lu sa ............. 22 27 2 » 1 » H » 24 28
L a t in a . . . .___  ,21 2 » 29 32 3 2 37 66 Latina............. 29 37 „ » » » » >1 » 29 37
P a lacio .............  31 4 3 38 25 2 7 34 72 Palacio............ 23 23 14 10 )> » 1 1 38 34
Universidad.. .  >28 7 1 36 15 2 1 18 54 U niversidad. . 27 17 1 » o>O 1 4 » 1 36 18
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MINISTERIO DE HACIENDA.
D irección del T esoro y O rdenación general de Pagos  

del Estado.
Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 

bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874-, que comprendan los bonos señalados con los 
números 215.001 al 220.000, pueden solicitar desde el miércoles 
22 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos y 
billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
tarán en la portería de la misma.

Madrid 20 de Setiembre de 1875. =  El Director general, 
Echenique.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta de intereses señalada con 

el núm. 2 de orden, expedida por la sucursal de Barcelona en 
3 de Marzo de 1871 á nombre de D. Luis Montaner, y cuyos 
intereses son los devengados en el segundo semestre de 1870 
por el depósito en obligaciones de ferro-carriles números 59.200 
de entrada y 14.433 de registro, se hace saber al público por 
medio del presente anuncio que la mencionada carpeta queda 
declarada nula y-fuera de circulación.

Madrid 20 de Setiembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

D irección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

En el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a
d r id , correspondiente al dia 24 de Agosto próximo pasado, para 
contratar en subasta pública el servicio de extracciones é in
troducciones de minerales, materiales de construcción y otros 
efectos, así como el arrastre interior de las mismas materias 
á los puntos convenientes de las minas de Almadén, durante 
el año económico de 1875 á 76, cuya subasta ha sido anun
ciada para el dia 30 del actual; en el párrafo cuarto de la 
cláusula 1.a de la condición 4.a se ha padecido el error de se
ñalar el abono de 2 pesetas 60 céntimos porcada entrada sen
cilla de seis horas por bomba, en vez de 2 pesetas 70 cénti
mos, que es lo acordado y como debe entenderse.

Lo que se hace público para conocimiento de aquellos que 
hayan de tomar parte en la subasta.

Madrid 20 de Setiembre de 1875.=Mena.

Direccion general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 21 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
eri la segunda subasta de valores déla  Deuda verificada en los 
dias 15 y 16 de Enero del año actual.

Número 
de los res
guardos de INTERESADOS,

los depósitos.

2.236 D. Bernabé Rodriguez y Castrana.
1.956 D. Félix María Urcullu.

215 D. Manuel Mario.
925 D. Julián de Velarde.
930 D. Miguel Prats.

1.745 D. Manuel P. de la Armada.
1.426 D. Federico Avecilla.
Madrid 20 de Setiembre.de 1875.— El Secretario, Santiago 

Ballesteros.— V.° B .°=E1 Director, general, Amblard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 

actual,' desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1874, señaladas con los números 701 al 708 de pre
sentación y 301 al 308 de orden para el pago, é importantes 
6.600 pesetas.

Madrid 20 de Setiembre de 1875. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general, del Tesoro, el dia 22 del 
actual, desde las diez de.la  mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de 
carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda 
emisión del vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, se
ñaladas con los números 173 al 175 de presentación y  273 
al 275 de orden para el pago, é importantes 7.860 pesetas.

Madrid 20 de Setiembre de .1875. = E 1  Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

Intervención general de la  A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.315.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por  100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

154650 Ayuntamiento de San-
te d .....................  Julio 1 8 6 5 .. . . . . .  21‘334

154651....... Idem de id ..................  Mavo 1866 ........... 42‘667
154652.......Idem de id ................... Abril id................. 101‘334
154653....... Idem de id ...................  Mayo id ................. 305‘387
154654 Idem de id ......................  Junio i d ...............  * 7‘680
154655.......Idem de id ...................  Julio id .................  2P334
154656....... Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 7 .. . .  42‘667
154657 Idem de id ...................  Marzo id............... 101*334
154658 Idem de id ...................  Abril id ...............   279‘467
154659 Idem de id ................... Mayo id .,..............  33‘60Q
154660.......Idem de id.................... Junio i d ...............  21‘334
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de CORPORACIONES. á que pertenecen en
#rden. las relaciones. Eses. Mili

454664 A yunt.0 de S an ted   Febrero 1868------  42*66'
164662- Idem de id ..................... .. A bril id ................... 406*72;
164663 Idem de i d .......................  M ayo id ..................  7*68(
164664 Idem de id ........................ .Junio i d    24*33̂
164666 Idem de i d ............... ...... Febrero 1 8 6 9 . . . .  64
164666 Idem de i d ...................... .. A bril i d ...  640‘08(
164667 Idem de i d ........................  M ayo id ................ . 44‘52(
164668 Idem  de i d ....................... Julio i d .  .............. 32
164669 Idem  de i d ...................... M ayo 1870 ............ 44 ‘52(
164670 Idem de id   ........  Junio id ................. 32
164671 Idem  de< San Mateo de

G a llego .......................... Octubre 1866------ 46*43^
164672 Idem  de i d ........................ N oviem bre id . . .  9 ‘06r
164673 Idem  de i d .......................  D iciem bre id -----  186‘60J
164674 Idem  de i d .......................  E nero 1 8 6 6 . . . . . .  44*26^
164676 Idem  de id ........................  Setiembre i d -----  46 ‘43t
164676 Idem  de id .......................  N oviem bre i d . . . . 9*06"
164677 Idem de i d .......................  D iciem bre id ........ 485*601
164678 Idem de id ........................ Febrero 1867 - 44*251
164679 Idem de i d ....................... Marzo i d ................ 96
164680 Idem de id ............... .. A bril id.. ..............  47*061
164081 Idem de i d ............ I . . . .  M ayo i d    424.3-1
164682 Idem  de i d . . . . ..............  Julio id    11‘20C
164683 Idem  de i d .......................  Setiem bre i d   16*134
164684 Idem  de i d .......................  N oviem bre id . . .  34*661
164686 Idem de i d .......................  D iciem bre i d   186‘601
164686 Idem de i d . ..................... E nero 1868. 11*264
164687 Idem  de id .................. .... Febrero id . . . . . .  424‘60C
164688 Idem de i d ....................... Marzo i d ..... 17*061
164689 Idem de i d ....................... Junio id ......  42*134
164690 Idem de i d ....................... Julio i d ....... 11‘20C
164691 Idem de id .......................  Setiem bre id ........  16434
164692 Idem  de i d   .........  N oviem bre i d . . . .  9*067
164693, Idem de i d ....................... D iciem bre i d ____ 186*601
164694 Idem  de i d .................. .... Febrero 1 8 6 9 . . . .  16*880
164696 Idem de.id .....................  Marzo i d ................  144
164696 Idem de i d .......................  A bril id ....... 38*400
164697 Idem de id  ...........  M ayo id ......  63*200
164698 Idem de i d .......................  Setiem bre id ------ 24*200
164699 Idem  de i d ....................... N oviem bre id . .  . 13*600
164700 Idem de i d ....................... M ayo 1870. 63*200
164701 Idem de i d ......................  Junio i d . .   .......... 38*400
164702 Idem de S ig iles   Setiem bre 1 8 6 6 .. 136*634
164703 Idem de i d ......................  Idem  1866.. 136*634
164704 Idem  de i d ......................  Julio 1867.. 136*634
164706 Idem de i d ......................  Idem 1868.. 136*634
164706 Idem de i d ......................  Idem 1869.. 204*800
164707 Idem de S ed iles  Marzo 1867 . 16*634
164708 Idem  de i d ......................  A bril i d ......  164*668
164709 Idem de.id .............. .. D iciem bre id   8
164710 Idem de id ...................... Febrero 1868 _ 16*634
164711 Idem de id ......................  A bril id ......  164*668
164712 Idem de i d ...................... Marzo 1869 . 24*800
164713 Idem  de.id .....................  A bril id ..................  232
164714 Idem de S a lv a tie rra .. .  Enero 1867 . 6*334
164716 Idem  de id .......................  Febrero i d ............  11*734
164716 Idem  de i d .    ............. M ayo id ....... 68*720
164717 Idem de id ....................... Junio id -.............  34*672
164718 Idem de i d .  ..................  Setiem bre id ........  41*600
164719 Idem  de i d ......................  D iciem bre i d ___  6*334
164720 Idem  de i d .    ............. Enero 1868 . 11*734
164721 Idem de ¡id .......................  A bril id .....  63*720
164722 Idem de i d .......................  Julio i d ...... 34*672
164723 Idem  de i d . . . ; ..............  Setiem bre i d ___  41*600
164724 Idem de.i d ..................... E nero 1869........... 8
164726 Idem  de i d ....................... Marzo i d .... 17*600
164726 Idem de i d ....................... M ayo id    88*080
164727 Idem de i d ....................... Julio i d ...... 62*008
164728 Idem de id ....................... Octubre id ............ 62*400
164729 Idem de i d ....................... Mayo 1870 . 96*080
164730 Idem de Sádaba  E nero 1867. 76*760
164731 Idem de i d ....................... A bril i d ...... 332*800
164732 Idem de i d  * .........  Junio id ..................  36*267
164733 Idem  de i d    Julio i d ......  91*271
164734 Idem de i d . .....................  Setiem bre i d . . . .  176
164736 Idem de id .......................  D iciem bre i d . . . .  76*760
164736 Idem de i d   . . . .  A bril 1868............  332*800
164737 Idem de id .......................  M ayo i d . . . . . . . . .  36*267
164738 Idem de i d .......................  A gosto id .............  270*827
164739 Idem  de id .................. .... A bril 1869 ............  499*200
164740 Idem de i d ....................... Junio id ...... 113*640
164741 Idem de i d . ..................... A gosto id .............  106*240
164742 Idem de id ......................  Mayo 1870. 486*100
164743 Idem de i d .................... .. Junio id ...... 108*800
164744 Idem de Saviñan   Mayo 1887............ 144
164746 Idem cíe i d ....................... A gosto i d .   163*600
164746 Idem de id .......................  Octubre i d   1.127*786
164747 Idem de id .......................  Febrero 1868 _ 1.127*786
164748 Idern de.id ....................  Mayo id ..................  144
164749 Idem de i d .......................  A gosto id ..............  163*600
164760 Idem de i d .......................  Mayo 1809  . .  216
164761 Idem dé id .......................  A gosto  id .............  230*400
164762 Idem de i d ....................... Setiembre i d . . . .  1.691*678
164763 Idem de id .......................... M ayo 1870............. 216
164764 Idern de Sam per del

S a lz ................................  Marzo 1867...........  27*467
164766 Idem de id ....................... Junio i d .....  22*934
164766 Idem de id ......................  N oviem bre id   16*634
164767 Idem de id ....................... Febrero 1868 _ 27*4-67
164768 Idem de id   ......... Julio i d ....... 22*934
164769 Idem de id    Enero 1869 . 24*800
164760 Idem de i d ....................... Julio id ....... 41*200
164761 Idem de i d ....................... A gosto id   34*400
164762 Idem de id ....................... Junio 1870... . . . .  34*400

Madrid 10 de Setiem bre de !8 7 6 .= E 1  Interventor general, 
L  Ib de O'ya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telégrafos.
(¿condiciones bajo las cuales ha de sacarse cí pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta en tre B riviesca  
y Fradoluengo, en  la provincia de Burgos.

Id  E l con tratista  se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje, y ee ida y  vuelta, desde Briviesca á Fradoluengo toda 
.i’d correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción  d e_n inguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes üi rigió os a cada pueblo, y  recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos.
, ba  Qistancia de 33 kilo m etros que com orende esta con - 

cuecion  debe ser recorrida  en .ceL> horas, sin" contar las de

tenciones; y las de entrada y  salida en los pueblos del trán
sito y  extrem os se lijarán en el itinerario que form e la  D i
rección  general de Correos y  Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y  á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  deberá te
ner el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju ic io  
del Adm inistrador principal de Correos de Burgos, a s í 'c o m o  
los carruajes necesarios si el servicio se prestare en ellos, 
y  con alm acén ó sitio capaz é independiente del de los v ia 
jeros y  equipajes para colocar toda la correspondencia que 
circule por la línea.

6.a Es condición  indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable , el contratista do la conservación , en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y  de preservar esta de la hum edad y  deterioro,

7.a Será obligación  del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción  se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Búrgos.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desdé el di a 
en que dé principio el servicio, el que se fijará ai com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del servicio  á fin de que con oportunidad pueda, p roce - 
derse á nueva subasta; pero s i e n  esta época existiesen causas, 
que im pidiesen un nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un 
seg u n d o , el contratista tendrá obligación  de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el m ism o precio y  condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servicio , la A dm inistración 
podrá subastarlo nuevam ente una vez terminado el com pro
m iso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo ’ so lic i-  
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez term inado el con tra toem p eza rá n  á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si durante el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y  dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción  alguna; pero si el núm ero de las expediciones se húm en
se, ó resultare de la variación aum ento ó dism inución  de clis-* 
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linca que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata, Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el G obierno avisará al con tra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indem nización,

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y B oletín  oficial 
de la provincia  de Burgos y  por los demás m edios acostu m 
brados; y  tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y  los 
A lcaldes de B riviesca y  Fradoluengo, asistidos de los A dm in is
tradores de Correos de los m ism os puntos, el dia 20 de Octu
bre próxim o, á la hora de la una de la tarde y  en el loca l que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 2.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclam ación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que. han servido 
para determ inar la  ̂ distancia que separa los  puntos extre
m os resultasen equivocados en cualquier tiem po en más ó en 
ménos.

45. _ Para presentarse com o licitador será condición  precisa 
depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Búrgos ó subalternas ele R entas de Briviesca, ó Fradoluengo, 
com o dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 200 pesetas en m etálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Búrgos para su form alizacion  en la Caja sucursal de De
pósitos , con arreglo á lo prevenido en la R eal orden circular 
de 24 de Enero de 4860, tan pronto com o se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrad o , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se com pro
mete á prestar el servicio, así com o su dom icilio y  firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifi
cación expedida por el A lcalde del pueblo residencia del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y  
que epenta con recursos para desemneñar el servicio que 
licita.

# 16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisam ente en poder del Presidente de la subasta durante la 
inedia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no podrán retirarse.

48. R ara  extender las proposiciones se observará la fór
m ula s igu ien te :

«D. F. de T., vecino d e  , residente en  , me obligo
á desempeñar la conducción  del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Briviesca á Fradoluengo y  vice versa por el pre
cio (Je  pesetas anu ales, bajo las condiciones contenidas

■en el;pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y  firm a .)»

’ Toda proposición  que no se halle redactada en estos tér
m inos, que contenga m odificación ó cláusulas adicionales, ó 
que no reúna todos los requisitos que previene la base 46, será 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuai se 
rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las nrepesieiom s resultasen 
igualm ente beneficiosa dos ó más, so abrirá en el acto nueva 
licitación  á la voz por espacio de m edia hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación  por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura públ i ca,  siendo de cuenta del rematante • 
los gastos do su otorgam iento y de dos copias sim ples y  otra

en el papel sellado correspondiente, la que con  una de las p r i
meras se rem itirán á la Dirección general de C orreos y  Te
légrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar , ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del G obierno.

 ̂ 23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del R eal decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la escritura, im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con d i
ciones de este pliegc.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, com o igualm ente la form a y  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la G o
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del remate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  
público.

Madrid 46 de Setiem bre de 4875.=E 1 D irector general, G. 
Cruzada V illaam il.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta en tre M onreal
del Campo y M ontalvan, en  la p rovincia  de Teruel.

4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo y  diaria
mente de ida y  vuelta desde M onreal del Campo á M ontalvan 
toda la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada p u eb lo / y  recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 64 kilóm etros que com prende esta con 
ducción debe ser recorrida en 44 horas 30 m inutos, sin con 
tar las detenciones; y  las de entrada y  salida en los . pueblos 
del tránsito y  extrem os se fijarán en el itinerario que form e 
la D irección general de Correos y  Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al m ejor servicio.

3.a F or los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá  al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y  á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el con trato , abonando 
adem ás dicho contratista  los perju icios que se originen  al 
Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción  deberá te
ner el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
ju ic io  del A dm in istrador principal de Correos de Teruel. .

5.a Es condición  indispensable que los conductores de la 
correspondencia  sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon 
dencia, y  de preservar esta de la hum edad y  deterioro.

7.a Será obligación  del contratista correr los extraord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con d i
ciones estipuladas se irrogasen perju icios á la  A dm in istra
ción, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción  con 
tra la fianza y  bienes de aquel.

99 La cantidad en que- quede rem atada la con du cción  se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm in is
tración principal de Correos de. Teruel.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé princip io el servicio, el que se fijará al com unicar 
la aprobación  superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  el 
contratista á la A dm in istración  principal respectiva si se des
pide del servicio  á fin de que con oportunidad pueda p r o cc -  
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen  cau 
sas que im pidiesen  un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación  de continuar 
por la tácita tres meses m ás ba jo el m ism o precio y. con di
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la A d 
m inistración  podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado 
el com prom iso, si así lo  creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la  época en que se haga una vez term inado el contrato, em 
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com un i
cación.

42. Si durante el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y  dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem 
nización  a lg u n a ; pero si el num ero de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación  aum ento ó d ism inución  
de distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asignación  á prorata. Si la l í 
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso si se aviene ó no á continuar el servicio  por la nueva- 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al G obierno 
el derecho de subastar nuevam ente el servicio  de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el G obierno 
avisará al contratista con un m es de anticipación  para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  B oletín  o fi-  
?Áal de la p rovincia  de Teruel y  por los demás m edios acos
tum brados; y  tendrá lugar ante el G obernador de la .misma 
y los A lcaldes de Monreal y  M ontalvan, asistidos de los A dm i
nistradores de Correos de los m ism os puntos, el dia 20 de Oc
tubre próxim o, á la hora de la una de la tarde y  en el loca l que 
señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 
6.000 pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición  que 
exceda de esta sum a, ni reclam ación  alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiem po en más ó 
en ménos.

45. Para presentarse com o licitador será con d ición  precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería  de H acienda pública de 
Teruel ó subalternas de Rentas de M onreal ó M ontalvan, com o 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 600 
pesetas en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, con clu id o el acto del rem ate, será devuelta 
á los in teresados, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará, en depósito en las oficinas del Gobierno de T e 
ruel para su form alizacion  en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo  prevenido en la R eal orden circular de 24 de 
Enero de 4860, tan pronto com o se reciba la adjud icación  
defin itiva ¿e l servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego c e r r a d o , 'e x p r e - , 
sóndese por letra; la cantidad en que el licitador se com pro
m ete á prestar el servicio, así com o su d om icilio  y  firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. Á  este p lie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse h e
cho • el depósito prevenido en la con dición  anterior, y  una 
certificación  expedida por el A lca lde del pueblo residencia  
del proponente,- por la que conste su,-aptitud legal, buena c o n -
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ducta, y  que cuenta  con recursos p a ra  desem peñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian  de quedar pre
cisam ente en poder del P res iden te  de la  subasta  d u ran te  la  
m edia hora  an te rio r á la fijada para  dar principio a l acto, y 
u n a  vez entregados no podrán  re tira rse .

■ 18. P a ra  extender las proposiciones se observará  la  fór
m u la  sigu ien te:

«D. F. de T., vecino d e    residen te  e n    m e obligo á
desem peñar la  conducción del correo d iario  á caballo desde 
M onreal del Campo á M ontalvan y vice versa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle  redactada  en estos té r

m inos, que contenga modificación ó c láusu las adicionales, ó 
no reú n a  todos los requ isito s que determ ina la  base 16, será  
desechada en el acto.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten 
derá el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor 
postor, s in  perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual se 
rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. S i de la com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
lic itac ión  á- la  voz por espacio de m edia hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. H echa la  adjudicación por la  Superioridad, se elevará  
el contrato á escritu ra  - pública, siendo de cuenta del rem a
tan te  los gastos de su otorgam iento  y  de dos copias sim ples, 
y  o tra en el papel sellado correspondiente, la  que con u n a  de 
las prim eras se rem itirán  á la  Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasan sin  previo perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tícu lo  6.° del Real decreto de 21 de Febrero de 485£ si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para  el o torgam iento 
de la  escritura, im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualqu iera  de las con
diciones de este pliego.

24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la  Gober
nación la  libre  facultad  d e -ap robar ó no defin itivam ente el 
acta  del rem ate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio 
público.

M adrid 16 de Setiem bre de 4875.--ME1 D irector g e n e ra l , G. 
C ruzada V illaam il.

Condiciones ta jo  las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción d iaria  del correo de ida- y  vuelta- en tre  A lcañ iz y
Tortosa por ValUerrobles, en las provincias de Teruel y  Tar
ragona.
1.a E l con tra tis ta  se obliga á conducir á caballo y d ia ria 

m ente de ida y vuelta  desde Alcañiz á T ortosa por V alderro - 
blcs toda la  correspondencia y  periódicos que le fueren  en tre
gados, sin excepción de n inguna  clase, d istribuyendo en su 
trán s ito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo 
los que de ellos p a rtan  á otros destinos.

24 L a d istancia  de 89 k ilóm etros que com prende esta con
ducción deber ser recorrida  en 16 horas, sin con tar las deten
ciones; y  .las de en trada  y  sa lida  en los pueblos del trán s ito  y 
extrem os se fijarán  en el it in e ra r io  que form e la  Dirección ge
n e ra l de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según con
venga al m ejor servicio.

3.a P or los re traso s cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente se exigirá al co n tra tis ta  en el papel correspondiente la 
m u lta  de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á  la  tercera  
fa lta  de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem ás dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al 
E stado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción deberá 
tener el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m a
yores situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á 
juicio de los A dm inistradores principales de Correos de Te
ru e l y T arragona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la  correspon
dencia, y de p reservar esta de la  hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  correr los ex trao rd in a
rios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio 
establecido en el reg lam ento  de P ostas vigente.

8.a Si por fa lta r el con tra tista  á cualquiera de la s  condi
ciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á  la A dm in istra 
ción, esta, p a ra  el resarcim iento, podrá ejercer su acción con
tr a  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en íque quede rem atada  la  conducción se 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas en una  de las referidas 
A dm inistraciones principales de Correos de Teruel ó T a r
ragona.

10. E l contrato  du ra rá  cuatro  a ñ o s , contados desde el dia 
que dé principio el servicio, el que se fijará a l com unicar la 
aprobación superior de la  subasta.

1L  T res m eses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
co n tra tis ta  á la  A dm inistración principal respectiva si se des
pide del servicio á  fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; -pero si en esta época ex istiesen  cau
sas que im pidiesen un  nuevo rem ate, ó hubiere  que proceder 
á  un  segundo, el co n tra tis ta  tendrá  obligación cíe continuar 
por la tácita  tres m eses m ás bajo el m ism o precio y condi
ciones. Si el co n tra tis ta  no se despidiera del servicio, la  Ad
m in istración  podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó .hub iera  quien 
lo solicitara. Los tres m eses de despedida, cualquiera que sea 
la  época en que se haga  una  vez term inado el contrato, empe
z a rá n  á  contarse desde el dia en que se reciba la com uni
cación.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese necesario  
v a r ia r  en parte  la  línea designada, y  d irig ir la  corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta del co n tra tis ta  
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem 
nización alguna; pero si el núm ero de las expediciones se au 
m entase, ó resu ltare  de la  variación aum ento  ó d ism inución  
de d istancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
p arte  correspondiente de la  asignación á prorata . Si la línea 
se variase del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar, dentro del 
térm ino  de los do dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subasta r nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si 
hubiese necesidad de suprim ir la  línea, el G obierno av isa rá  al 
co n tra tis ta  con un m es de anticipación p ara  que re tire  el ser
vicio, sin que tenga este derecho á indem nización.

13: L a subasta  se anuncia rá  en la G a c e ta , y  Boletines ofi

ciales de las provincias de T eru d  y Tarragona y  por los dem ás 
medios acostum brados, y tend rá  lugar, ante lo s ^Gobernadores 
de las m ism as y  los Alcaldes de Alcañiz, V alderrobles y  T or
tosa, asistidos de los A dm inistradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 24 de Octubre próxim o, á la  ho ra  de la  
u n a  de la tarde y en el local que señalen d ichas A utoridades,

44. E l tipo m áxim o para  el rem ate será  la  can tidad  de 
6.000 pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que 
exceda de esta sum a, n i reclam ación alguna del rem atan te  en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han  ser
vido p ara  determ inar la  d istancia que separa los pu n tes  ex
trem os resu ltasen  equivocados en cualquier tiempo en m ás ó 
en ménos.

15. P a ra  presen tarse  como licitador será condición p recisa  
. depositar préviam ente en una  de las- T esorerías de H acienda pú
blica de T eruel ó T arragona, ó subalternas de R en tas de A lca
ñiz, V alderrobles ó Tortosa, como dependencias de la Caja ge
nera l de Depósitos, la  sum a de 600 pesetas en m etálico ó su 
equivalente en títu los de la Deuda del Estado; la  cual, concluido 
el acto del rem ate, será  devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al m ejor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno que corresponda p ara  su form aliza- 
cion en la  Caja sucursal de Depósitos, con arreg lo  á lo p re
venido en la R eal orden circular de 24 de E nero de 1860, tan  
pronto  como se reciba la  adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego ce rrad o , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador ;se compro
m ete á p res ta r el se rv ic io , así como su domicilio y  firm a , ó 
la  de la  persona au torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que acredite h a 
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterio r, y 
u na  certificación expedida por el A lcalde del pueblo residen
cia del proponente, por la que conste su ap titud  legal, buena 
conducta y  que cuenta con recursos p ara  desem peñar el se r
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar pre
cisam ente en poder del Presidente de la subasta  du ran te  la 
m edia ho ra  an terio r á la fijada para  dar principio al acto , y 
u n a  vez entregados no podrán retira rse .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la fór
m ula s ig u ien te :

«D. F. de T., vecino d e    residente e n    me obligo
á  desem peñar la conducción del correo d iario  á cabállü desde 
A lcañiz á Tortosa por V alderrobles y  vice versa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(F ech a  y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té r

m in o s, que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que determ ina la base 16, será 
desechada en el acto.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex ten 
derá el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual 
rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la  com paración resultasen  igualm ente beneficio
sas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de m edia hora, pero sólo entre los autores-de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por-la S uperio ridad , se elevará 
el contrato  á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta del rem a
tan te  los gastos de su otorgam iento y  de dos copias sim ples 
y  o tra  en el papel sellado correspondiente, la  que con u n a  de 
las p rim eras se rem itirán  á la  Dirección general de .Correos 
y Telégrafos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del R eal decreto de 21 de Febrero de 485£” si no cum pliese 
las condiciones que deba llenar para  el otorgam iento de la 
escritu ra  , im pidiese que esto tenga efecto en el térm ino que 
se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y concepto de 
la  subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la  Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
ac ta  del rem ate, teniendo siem pre en cuenta vi m ejor servicio 
público.

M adrid 16 de Setiem bre de 487o .= E l D irector g en era l, G. 
C ruzada Villaam il.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
R esultando  vacante en la  F acu ltad  de Filosofía y L etras 

de la  U niversidad de Sevilla la  cátedra de Principios generales 
de L ite ra tu ra  y L ite ra tu ra  española, dotada con 3.000 pesetas, 
que según el a rt. S26 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857 y 
el 2.Q del reglam ento  de 15 de E nero  de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia  al público, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 de dicho reglam ento, á fin de que los C atedrá
ticos que deseen ser trasladados á e lla , ó estén comprendidos 
en el a rt. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan 
solic itarla  en el plazo im prorogable de 20 dias, á  contar desde 
la publicación de este anuncio, en la G a c e t a .

Solo podrán asp irar á dicha cátedra los P rofesores que 
desem peñen ó hayan  desem peñado en propiedad o tra  de igual 
sueldo y categoría, y tengan  el títu lo  de Doctor en la exp re
sada Facultad . Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto del Decano de 
la Facu ltad  ó del D irector del Institu to  ó Escuela en que s ir
van , y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo h a 
rán  tam bién á esta Dirección por conducto del Jefe del esta 
blecim iento donde hubieren  servido ú ltim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglam ento , 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para  que las A utoridades re s 
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  m ás 
aviso que el presente.

M adrid 14 de Setiem bre de 4875 .= E l D irector general in te 
rino , E stéban Garrido.

Se halla  vacante en la F acu ltad  de F ilosofía y L etras de la 
U niversidad de Sevilla la  cátedra de Lengua árabe, dotada con 
el sueldo an u a l de 3.000 pesetas, la  cual ha de proveerse p o r opo
sición con arreg lo  á lo dispuesto en el art. 22Q de la  ley de 9 
de Setiem bre de 1857. Los ejercicios se verificarán  en M adrid 
en la fo rm a prevenida en el reg lam ento  de 2 de A bril de 1875. 
P a ra  ser adm itido á la oposición se requiere no ha lla rse  in ca 
pacitado  el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum pli
do Chuños de edad, ser Doctor en la  expresada F acu ltad , ó*"te

m er 'aprobados los ejercicios para, dicho grado.
Los aspiran tes p resen taráu  sus solicitudes, en la  Dirección

general de Instrucción  pública mi- eí Im prorogable térm ino  de 
tros meses, á  con ta r desde la publicación de este  anuncio  m  
la  G a c e t a , acom pañadas de los docum entos que acred iten  su  
ap titud  legal, de una relación justificada  de sus m éritos y  
servicios, y  de ün p rog ram a de la  a sig n a tu ra  d ividido en lec
ciones, y  precedido del razonam ien to  que se crea  necesario  
p ara  dar a conocer en form a breve y  sencilla la s  v en ta jas  del 
p lan  y nel método de enseñanza que en e l m ism o se propone.

Segnn lo dispuesto en el a rt. 4.° del expressado reglam ento* 
este anuncio  deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas' 
las provincias, y  por m edio-de edictos e w to d m  los e s tab lec í-  
m ientos públicos de enseñanza de la N ación; ío cual ve  ad 
vierte  para  que las A u toridades respectivas dispongan "desde* 
luego que así se verifique s in  m ás que este aviso.

■ - M adrid 14 de Setiem bre do 4875.=: El D irector generad in--¿ 
te rino , E stéban G arrido. 1

R esultando^ vacante  en la  F acu ltad  de Filosofía y L e tra s^  
de la U niversidad de Sevilla Ya c á ted ra  de Lengua griega^ ' 

dotada con 3.000 pesetas, que- según el a r t . -2É3 de la 
de 9 de Setiem bre de 1857 y el 21  del reg lam en to  de 15ule-- 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se an unc ia  al púb lico ;,■ 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 47 de dicho reg lam en to , áD 
fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á e lla , 
ó estén com prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se haH erL  
excedentes, puedan solicitarla en el filazo im prorogable de 20  
dias , á con tar desde la publicación do este anuncio en la Ga
c e t a .

Sólo podrán asp irar á dicha cátedra los Profesores qu.e • 
desem peñen ó hay an  desem peñado en propiedad o tra  de iguab  
sueldo y categoría, y  tengan el títu lo  de Doctor en la  expre
sada Facultad . Los Catedráticos en activo servicio» elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general por conduetoclel Deca—•- 
no de la F acu ltad  ó del D irector del In s ti tu to -ó ’E scuela c u 
que sirvan , y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza, 
lo  h a rán  taiqbien  á esta Dirección, por conducto ñ e l Jefe del ■ 
establecim iento donde hubieren  servido ú ltim am ente .

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reg lam ento , 
este anuncio debe publicarse en los Boletines o fieM es  de las 
provincias; lo cual se advierte para  que las A u toridades r e s -  
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  m ás 
aviso que el presente.

M adrid 44 de Setiem bre de 1875.—El D irector general in te 
rino , E stéban  G arrido.

Dirección general de Obras públicas.
E n  v irtu d  de lo dispuesto por ó rden de 3 de Marzo de 1868, 

esta Dirección general ha  señalado e l  dia SO del próxim o m es 
de Octubre, á la u n a  cíe su ta rd e , para la adjudicación en pú
blica subasta  de las obras del trozo 2.a de la sección en tre  
E cija  y  Osuna, de la carre tera  de tercer orden de E cija  al con
fín de la provincia' de Cádiz por O suna y P ru n a , y  cuyo pre
supuesto de con tra ta  es de 479.356 pesetas y 34 céntim os.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 485£;. en M adrid an te  la D i
rección general de Obras públicas, s itu ad a  e n ^ l local que ocu
pa el M inisterio de Fom ento, y en Sevilla ante el G obernador 
de la p ro v in c ia ; hadándose en ámbos puntos de m anifiesto , 
para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
p lanos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán , en pliegos cerrados, arre- 
glándose -exactam ente al ad jun to  modelo; y  la 'can tidad  que-- 
ha  de consignarse préviam ente como garan tía  para  to m a r  
parte  en esta subasta  será de 9.000ípesetas en dinero ó accio
nes de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está  asignado por las respectivas disposiciones v ig en - - 
tes, y  en los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa 
el dia an terio r a l fijado para  la subasta ; debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el docum ento que acred ite  haber realizado  
el depósito del modo que previene la referida instrucción. ,

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  segunda lic i
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c  
ción; siendo la prim era m ejora por lo m énos de i.OOO pesetas*.,i 
quedando las dem ás á voluntad: de los licitud-ores siempre-., 
que no bajen de 400: pesetas. " |

M adrid 47 de Setiem bre de 4875.= E 1  D irector general, Víe—A 
tor Cardenal.

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado -U

con fecha 47 de Setiem bre últim o, y de las condiciones y  re— 
quisitos que se exigen para  la adjudicación en pública  su 
basta  de las obras del trozo £.°úie la sección en tre  E cija  y  
Osuna, de la carre tera  de tercer orden de Ecija. al confín de layf; 
provincia de Cádiz por O suna y P runa, se com prom ete a d o 
rnar á su cargo la construcción de las mismas-,, con estric ta  su 
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, *por la can ti
dad de ... . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando" 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtieinclo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y  céntim os, e s c r ita  en letra, p o r  
la  que se com prom ete el proponenfe á lá  ejecución  de la-a' 
obras.)

(Fecha y  firm a del psu  ponerán.)

Condiciones particulares que,, además aefl®& faculta tivas  c o r-  
respondientes y de las generales aprobadas por Real- decreto 
de 40 de Julio de 4864, han de reg ir-en  l a  contrata de las 
obras del trozo 2.a de la sección en lm  E c ija  y  Osuna, de la 
carretera de tercer orden de Ecija al' comffin d i  la provincia  
de Cádiz por Osuna y P ru n a .
4.a P a ra  el o torgam ien to  de la e s c r i tu ra  de co n tra ta  se 

consignará como fianza en M adrid, en. la  Caja general de D e
pósitos, el 40 por 400 de la  cantidad, en cpae se hubiese ad ju 
dicado el rem ate, en m etálico, ó en. efe* otos de la  D euda pú
blica al tipo que les esté asignado-por Fas respec tivas disposi
ciones vigentes, y  en los qué. no le tsr vieren a l de su  cotiza
ción  en la B olsa el día de la  fecha de la  orden de aprobación 
del rem ate; cuya fianza quedará en gr .ran tía  h a s ta  que se de
clare al co n tra tis ta  lib re  de toda  re sp o n sa b ilid a d  con arreg lo  
á la segunda de estas condiciones-. I  con tra tis tas  que hubie
sen licitado en u na  cap ita l de preru m eia podrán  consignar la 

i fianza en la  A dm inistración  ceonD m ica correspondiente, si así 
| conviene á sus in tereses, en v irio  fi fie la  autorización conce

dida por orden de 47 de Junio  di j 4870.
24 No se devolverá la  fiarmy, a l  contratista h asta  que se 

apruebe la recepción y  liquida cion definitiva y justifique h a 
ber satisfecho la In d em n izac ió n  de daños y perjuicios que 
corren por su  cuenta , y  el u r -porte total de la contribución de 
subsidio. Los gasto s madeúdales del replanteo genera l se rán  
de cuen ta  del c o n tra tis ta .

3.a Será obligación d e l  contratista o torgar en M adrid la  
escritu ra  de o o n tra ta  en  *el térm ino de 30 dias. á contar desdo
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Stal^de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante
el Notario del Gobierno de la misma. .

íg  Se dará principio á la construcción de las obras denti 
ifi * término de 30 dias, oue empezará á contarse desde lapro- 

f a  S de la aprobación del remate, debiendo darlas termi- 
rtp.Hnq en el plazo de dos años.

5 a Se acreditará mensualmente al contratista el impoite 
deias obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en encaso 
á que se refiere la condición siguiente. Su abono se hara en

metálico, sin descuento alguno, Gaja de la Administra
ción económica de Sevilla.

6.a El contratista, si lq, f&flma conveniente, podrá desar- 
rollar los trabajos en majrñr escula que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á quo se le aleone en un año económico mayor suma 
que la que eórresponda á prorafa, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la hecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deljan realizarse los pagos. #

Madrid 17 de Setiembre de 1875.=E1 Director general, Víc
tor Cardenal.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 14 de Agosto de 18 ¿5.
PESOS1 FUERTES.

ACTIVO.

A Idem billetes del Banco....................................... 3.574.657*30
1.920

5.400.449*11

( Idem id. del empréstito de 5 millones.........................  1.496.600

/Vencimientos hasta tres meses..................... ................  7.146.62D74

\ A más tiempo.
] Obligaciones del Tesoro al 6 por 100...........................  6.516.415*50
/Empréstito de ps. fs. 20 millones..................................  4.3B8.BÍ»

| Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Esta-

\Documentos á cobrar por cuenta ajena....................................................

Dbligacieíaes pendientesde t Con varias firm as.......................................... .............. .................................
copra ...............} Con garantía de acciones...............................................................................

5.075.177*30

9.986.549*37

10.240.985*32

1.175.500*33
2.590.363*71

186.537*47
65.244*35

10.475.626*41

23.993.398*73

251.781*82
2.868.410*57

273.411*13
567.052*57Intendencia de Hacienda pública................. ................ .. • ....................................

/ Matanzas......................
\ Cienfuegos....................

/Por capital.................. (Cárdenas........................
i J Santiago de Cuba.. . 
1 \ Sagua la Grande... . .

^hicursaleso-.—*^................. ( por billetes emitidos, j Qienfueg0S

100.000 
100.000 
100.000 
100.000 

........... 100.000

54.110
...........  2.825

500.000

56.935
424.969*52

1.123.654*40
2.105.558 92 

35.927*31
11868 á 1869 ...................................................... 211.296*72

Recibos de contribuciones. 1, oftq ¿ * 070 ................................. 68.126*68
279.423*40

^ - , 11868 á 1869............................................................. 999.244*04
266.638*87

1.265 882*91 
1.500.000i CSOrO CL6 la loia ue wuUcl. JL i do tet iiiuo cu uí u . . .

53.914.540*85Hacienda puuiíca. uuenta ut ciutioipu oiu iij-ucic-o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda...................................................... 1.295*14

1.171.955*34
23.843*85

Prvm r̂larlpR j Fincas......................................................................... 135.009*40
7.410*96

72.755*20
67.549*73

 ̂ j  , t De instalación,.........................................................«trastos de todas .clases.. .  \ Generaies.................................................................

142.120*36

140.304*93

'
99.010.534*24

PASIVO.
8.000.000

800.000
-p.-., . . ,  í Por cuenta del Banco....................... ..................
b ille te s  eniitiüos................(Por emisión extraordinaria de guerra.............

r Oro.............................................................................
. Cuentas cor rientes............< Billetes..................................... , .............. ................

( Idem del Tesoro....................................................................................

15.635.216*50
53.914.540*85

2.938.227*81
8.980.533*49

134.600

69.549.757*35

12.063.361*30

1.447.145*58

167.481*25

1.409.881*62
1.365.480*32

639.301*81
16.065*30

2.355.577*27

( Oro........................................... ..................................
Depósitos sin interés». . . .  J Billetes.....................................................................

( Idem del Tesoro................... ................................

59.226*08
1.361.519*50

26.400

. < Atrasados................................................................
Dividendos.. * ,  ........ . • • • > Corriente 38.®........................................................ ..

84.276*25
83.205

Hacienda públíe a: Cuenta 11868 á 1869.................................................... ...

de recaudación "........ — • 11369 á 1876.......................... ...................................
930.569*98
479.311*64

Idem id.: Cuenta t le garantías...............................................................................
Liquidación de rec- ibos provisionales de contribuciones: 1868 á -1869
Intendencia de Ha& ienda pública: Cuenta de bonos..........................................
Corresponsales. . . . .  ................................................................................................. ..
Intereses por cobrar.......... ...- ............* .......................................................................... .
Idem por liquidar ................* ............ .................... * ....................................................
Ganancias y pérdidas» .....................................................................* ....................................................................

943.897*89
99.733*37

152.851*18

99.010.534*24

Habana 14 de Agosto * le 1875.=V.® B.°=E1 Director interino, Acisclo Piña.=El Contador, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p ro v in cia  de B u rgos.
Aprobado por Real orden de 1 del actual el presupuesto de 

acopios de conservación en el presente año económico para la 
carretera de primer orden de Madrid d Irán, trozo 2.°, en

esta provincia, Mlómetros 191 al 239; y de conformidad con 
lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, he 
dispuesto anunciar la subasta de dicho servicio bajo el tipo 
de 11/178 pesetas 29 cúntirnos á que asciende el importe de 
contrata , la .que tendrá lugar en mi despacho y bajo mi Auto
ridad el alia.18 de Octubre próximo venidero,á las doce de su 
mañana, con asistencia de las personas llamadas legalmente 
al acto, por pliegos cerrados' en la forma establecida por las

instrucciones de su referencia; advirtiéndose que no se admi
tirán las que excedan del tipo dê  las 11.178 pesetas 29 cén
timos fijado en el presupuesto , así como tampoco los que no 
acompañen carta de pago del 1 por 100 de aquel en concepto 
de depósito prévio, arreglándose estrictamente en su forma
ción al modelo de proposición que se inserta á continuación; 
previniéndose, por último, que los antecedentes de este servi
cio se hallan-de manifiesto en la Sección de Fomento déla 
provincia, donde podrán acudir todos aquellos á quienes in
terese.

Búrgos 16 de Setiembre de 1875.—El Gobernador, José Fran
cés de Alaiza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de esta provincia de f e c h a . y d e  
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el pre
sente año económico para la carretera de primer orden de 
Madrid á Irún, en esta provincia, trozo 2.°, se compromen- 
te á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de (aquí la cantidad en letra, y admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente el tipo de la subasta.)

(Fecha y firma.)

D iputación p ro v in cial de Jaén ,
Comisión provincial.

La Comisión provincial ha acordado sacar á la subasta las 
obras de reedificación del cuerpo de retretes del Hospicio de 
mujeres de esta capital, bajo el pliego de condiciones económi
cas que se inserta á continuación.

El proyecto, presupuesto, plano y pliego de condiciones fa
cultativas se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación todos los dias no feriados.

Jaén 18 de Setiembre de 1875.=E1 Vicepresidente, Antonio 
Mariscal.^Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio accidenta], Juan José Gutiérrez.

Pliego de condiciones económicas.
1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á lo que se expresa 

en los planos, presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas que, aprobados por la Excma. Comisión provincial, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, según las condiciones genera
les de 10 de Junio de 1861 para la contratación de obras pú
blicas.

2.a El rematé se hará por pliegos cerrados conforme al 
modelo‘de proposición puesto al final de este pliego de condi
ciones, y bajo el tipo de 3.120 pesetas, no admitiéndose pos
tura que exceda de esta cantidad.

3.a La subasta se sujetará á las reglas vigentes para la 
contratación de servicios provinciales, y el proponente pre
sentará en el acto, con el pliego de su proposición, documento 
auténtico que acredite haber consignado en la Caja sucursal 
de Depósitos el 5 por 100 del tipo del remate.

4.a Comunicada la aprobación de la subasta, deberá el re
matante aumentar el depósito hasta el 10 por 100 del importe 
del presupuesto, y otorgar escritura <ie su compromiso, y abo
nando los gastos que para ello se originen.

5.a Destinado el depósito á garantir el remate, la ejecución 
y buenas condiciones de la obra, no podrá retirarse hasta 
que reconocidas facultativamente al espirar el plazo de ga
rantía se den por terminadas y bien hechas, mediante cer
tificado del Arquitecto encargado de la recepción.

6.a El contrato se hará á riesgo y ventura, no pudiendo 
por tanto reclamar el contratista aumento de precio porque 
lo tengan los jornales y materiales, ni por cualquiera otra 
excusa, sea cual fuere su origen.

7.a El contratista, por el mero hecho de aceptar el rema
te, renuncia á todo fuero y privilegio, y se somete á la juris
dicción administrativa para ventilar y resolver cualquiera 
cuestión que pueda surgir acerca del cumplimiento del contrato.

8.a La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas 
impone al contratista como pena, que se hará efectiva, la pér
dida del depósito, y el apremio administrativo para obligarle 
al exacto cumplimiento de su compromiso.

9.a No podrá someterse á juicio arbitral ninguna délas 
cuestiones que surjan de este contrato, el cual no producirá 
efecto obligatorio hasta haber obtenido la correspondiente 
aprobación.

10. Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Arqui
tecto provincial, y deberán quedar terminadas á los dos me- ■ 
ses desde que se notifique al contratista la aprobación del re
mate, á no ser que por la Comisión provincial se conceda al
guna próroga por causa justificada.

11. El contratista queda obligado á empezar los trabajos 
dentro de los 15 dias después de otorgada la escritura, y es
tos se harán por él orden que determine el Arquitecto Di
rector.

12. El pago del importe de la contrata se hará, una vez 
terminada la obra, mediante certificación facultativa que acre
dite su buena ejecución é importe.

13. La diligencia de subasta y remate se hará en el sa
lón de la Excma. Diputación, ante la Comisión provincial, el 
dia 22 de Octubre próximo, y hora de las doce de su mañana. 
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto una subasta á la voz entre los autores de ellas por es
pacio de cinco minutos,' adjudicándose el remate al mejor 
postor.

Modelo de proposición á que se refiere la condición 2.a
El que suscribe, vecino de   residente e n . . . . . .  según

cédula personal que acompaña, se compromete á realizar las 
obras de reedificación del cuerpo de retretes del Hospicio de 
mujeres de esta capital, sujetándose en todos conceptos á los 
planos y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
aprobados, de los que tiene pleno conocimiento, por la canti
dad d e . . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

A dm inistración  del C orreo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Setiembre 
de 1875.

Núm. 339 Amaro González.—Robledo.
340 Angeles Gómez.—Cartagena.
341 , Antonio Galoto dó B.—San Martin de Laseiro.
342 Cura párroco de Santa María.—Manzanares.
343 Heliodoro de las Vallinas.—León.
344 Juan Larrion.—Alcázar de San Juan.
345 Manuel Alarcon.—Vitoria.
346 Mariano Zayas.—Granada.
347 Manuel Nogueras.—Talavera de la R.
348 María González.—Escorial.
349 Manuel González.—Badajoz,.
350 Valentín Diez.—Olmedo.

Madrid 20 de Setiembre de 1875.=E2 Administrador, Mar
tin Botella.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Sociedad Económica Matritense.
Plaza de la Villa, 9, tajo.

Al camnirso l i te ra r io ,  artístico y musical abierto por esta 
Cérpo ración para c o n m em o ra r su primer centenario, cuyo pla- 
20 terminó el d ia  15 del corriente, se han presentado las si- 
guiemtés obras:

. U na com posición  poética  .que ostenta por lema la frase La- 
búr^ t t  constanüa omnia vmcuntur.

Otra que lleva este lema: Labor prima virtrns^
Una composición musical con la divisa Chi dura vince.
Un cuadro ren boceto con una alegoría de la Sociedad con 

el .lema El arte embellece las ideas.
Acompañan á estas obras sus correspondientes pliegos cer

rados.
Lo que se pone en conocimiento del público para los debi

d o s  efectos.
Madrid 17 de Setiembre de 1875.=*= E l• Vicesecretario gene- 

vs.l, Alberto Bosch.

Registro de la p ro p ie d a d  de T o ta n a .

B. Benito Gil Fernandez Capel!, Registrador de la propie
d a d  del partido judicial de Totana, provincia de Murcia.

Certifico que en el libro marcado con el mím. 3 de los traí
dos á esta oíicina de la antigua Contaduría de la de Murcia, 
en los folios, desde el 4 al 49 vueltos de los asientos corres
pondientes á la villa de Mazarron en el año 1830 se halla una 
inscripción cuy© tenor literal es como sigue:

«Por Real provisión expedida por el Real y Supremo Con
sejo de Castilla» *su fecha en Madrid á $3 de Octubre an terior’ 
ene ce me ha presentado en el dia de ayer, se manda que sin 
embargo del lapso del término prefijado en la Real Pragmá
tica sanción que gobierna el oficio de Hipotecas y demás ór
denes expedidas sobre el particular, y sin perjuicio de tercero, 
se toma razón por la Contaduría del mismo tomo á que cor
responda de las escrituras presentadas y demás que se hace 
expresión en el escrito inserto en dicha Real provisión, las 
cuates constan de 47 hojas firmadas y rubricadas por el Es
cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal, cuyos docu
mentos se presentaron al mismo por D. Pedro José Moreno y 
D. Pedro Valdivieso, Curas de las parroquiales de San Anto
nio y San Andrés de la villa de Mazarron, y hermanos ma
yores en las obras pias que en beneficio de sus pobres hay 
establecidas en ellas; D. Manuel Vidal, también Presbítero, 
como colector en las expresadas y Mayordomo de fábrica en 
la de San Antonio, y el citado D. Pedro José Moreno y D. Gil 
Granados por el concepto también de Mayordomos de la co
fradía de la Purísima Concepción; y de ello resulta que Jaime 
de Limiñana., vecino que fué de la ciudad de Orihuela, por un 
^estamento bajo el cual ha fallecido, otorgado en la misma 
ciudad en 17 de Junio de 1571 ante el Escribano público de 
ella Vidal de Limiñana, dispuso por una de sus cláusulas que 
se tomase de sus bienes 400 ducados, los cuales se impusiesen 
á censo en uno ó en muchos á la voluntad del Fadrique de 
Limiñana, su hijo, y cuyos réditos se repartiesen en cada año 
entre los pobres vergonzantes de dicha villa de Mazarron, se
gún lo ordenasen los dos Alcaldes ordinarios de dicha villa y 
los dos Curas de las.iglesias de la misma, San Antonio y San 
Andrés; en cuya virtud el referido Fadrique de Limiñana, 
cumpliendo con dicho testamento,impuso cuatro censos de 100 
ducados cada uno de principal, otorgando al efecto otras tan
tas escrituras ante Antonio de Sepúlveda, Escribano del 
Ayuntamiento de dicha villa, y Pedro Carado, igual Escri
bano, cuyas pensiones de 10.714 maravedises habían de sa
tisfacer las pensiones que se citan en el documento de dicha 
obra pia, dando poder á los indicados Curas y Alcaldes que 
eran ó fueran en adelante para percibir y cobrar dichos 
censos y destinar sus productos al piadoso objeto ya indicado, 
según resulta de las diligencias y poder del indicado Fadrique 
de Limiñana dado en £9 de Julio de 1573; y consiguiente á la 
indicada obra pia, por un testimonio librado por el Escribano 
Flotarlo público Pedro Luciano Carrasco, dado en Mazarron 
en 4 de Mayo último, aparece que las personas y propiedades 
sujetas á la misma, según el libro de cuentas de censos de la 
parroquial de San Andrés de dicha villa, lo son D. Hipólito 
Vidal, dueño de una casa en la población de dicha villa, par
roquia de San Antonio, gravado en la cantidad de 33 reales 
anuos á favor de los pobres vergonzantes de la misma:

Que los herederos de Gregoria Martínez, dueños de otra 
casa en la Cuesta de Carrion, de la población de dicha villa, 
gravada en la cantidad de 33 rs. ánuosá favor de dichos pobres: 

IL Antonio Ramón Granados es dueño de otra casa en la 
Cueste de Carrion, de la población de la misma villa, gravada 
en la cantidad de 33 rs. anuos á favor de dichos pobres.

La Coja de. Amortización posee ciertas fanegas de tierra 
nue llaman do depósito de dicha villa, cuyo censo es á favor 
de dichois pobres; y por último, que la cofradía deSanta Lucía 
•yendió un bancal que dejó Juan de Peñas á favor de los pobres 
de la misma villa, cuyos réditos ha de pagar la Caja de Amor- 
úixaeion.

Por otro testimonio librado por el mismo Escribano en di
cho dia 4 de Mayo resulta que los censos anejos á la cofradía 
de la Purísima Concepción de la parroquial de San Antonio 
de Pádna de bicha villa sobre el libro que le ha exhibido Don 
Pedro José Moreno, Cura de ella, se hallan impuestos, entre 
otras propiedades, en las siguientes:

José Sánchez poseyó un bancal de cinco fanegas de tierra 
secano en las higueras de Mateo Gómez, bajo notorios linde
ros, gravadas en 9 rs. 97 mrs. ánuos, y la posee Pedro Acosta 

Pedro Velando poseyó una casa, parroquia" de San Andrés, 
gravada en 94 rs. vn., que la poúee D. Francisco y D. Agustín 
y Doña Policarpa Carrasco.

Fernando Vívameos poseyó una raga en dicha villa, parro

quia de San Andrés, gravada en 9 rs. y 91 mrs., y la poseen 
los herederos de I). Andrés Vivanco.

Cayetana Vivancos poseyó una casa en dicha villa, parro
quia de San Andrés, gravada en 15 rs. 94 mrs. ánuos, y la 
posee Andrés García Heredia.

Andrés Acosta Carvajal poseyó una casa-cortijo llamado el 
de Casa-Blanca con 13 fanegas de tierra queda circundan en 
el partido de Rincones, gravado todo en 31 rs. 6 mrs., que la 
posee Andrés Acosta Munuesa.

Isidro Veiez poseyó siete fanegas de tierra secano en el 
partido de la Rosa, gravadas en 9 rs. y 90 mrs. ánuos, que 
dos posee D. Agustín Juan.

Ginés de Paredes y Zamora poseyó dos tahullas de tierra 
riego con diferentes árboles y medio dia de agua en el prado 
del Garrobo, gravado todo en 94 rs. ánuos, que lo posee Gi
nés Aznar Zamora.

D. Juan Lardin Zamora poseyó una casa en dicha villa, 
parroquia de San Andrés, con la carga de 19 rs. ánuos, que la 
poseen los herederos de D. Pedro Zamora, Presbítero.

Alfonso Fernandez García poseyó 10 fanegas de tierra en 
el pago del Albaydor, pensionadas en 16 rs. y 17 mrs. ánuos, 
que la posee D. Fernando Saez, Presbítero.

Igualmente resulta de dicho testimonio que D. Bernardino 
Lardin, Presbítero, por su testamento otorgado en 1734 ante 
el Escribano de número D. Alfonso Lardin, por una de sus ; 
cláusulas gravó una casa en la población de dicha villa, par
roquia de San Andrés, en la cantidad de 50 rs. ánuos para que 
se diesen de limosna á ios pobres de la misma villa, cuya casa 
la posee y paga dicha cantidad Doña Antonia Lardin.

Que Doña Tomasa Iglesias por testamento que otorgó 
en 1781 ante D. Matías Lardin gravó por una de sus cláusu
las la propiedad de la capellanía colativa que fundó la misma 
en la cantidad de 150 rs. á favor de los pobres de dicha villa, 
cuya capellanía posee el Administrador de vacantes.

Del mismo modo resulta por otro documento en simple de 
los ya citados que D. Bernardino Lardin, Presbítero, por su 
testamento que otorgó en 16 de Abril de 1734 dispuso se die
sen en cada un año por los dias 18 de Diciembre 50 rs. vn. á 
los pobres de dicha villa, cuya carga la impuso sobre una casa 
principal que está á la colación del Sr. San Andrés, media
nía con otra de heredero s de Gregorio Vivanco y Juan Sancho 
Martínez, y dos calles públicas, y sobre una pensión de censo 
de 100 ducados de principal que la paga Doña Inés de Cajas 
y Doña Francisca Diaz, vecinas de Álhama.

Del propio modo resulta por otra cláusula de dicho testa
mento que todos los años por el dia del Nacimiento de Nues
tro Redentor Jesucristo se den de limosna á dichos pobres 
50 rs. y otros 50 por el dia de Pascua de Resurrección, cuya 
limosna la impuso y cargó sobre todas las tierras y cortijo 
nombrado de los Palacios.

Asimismo aparece según dicho documento y libro del ar
chivo de la parroquial de San Andrés, sobre fundación de cen
sos á que se refiere,, los motes siguientes:

D. Ginés Martin Lardin, 100 rs.
Herederos de D. Canuto Lardin, 50 rs.
D. Alonso Granados, 83 rs.
D. Alonso Lardin Fernandez, 33 rs.
Cañada del Pósito, 500 rs.
D. Javier Hernández por el débito, 33 rs.
Igualmente resulta de dicho documento que Doña Tomasa 

Ignacia por su testamento otorgado en dicha villa en 93 de 
Enero de 1781 dispuso que el Capellán que fuese de dicha 
capellanía diese 150 rs. vn. á los Sres. Curas de las parro
quias de San Antonio y San Andrés para que los repartan 
entre los pobres de las mismas en los términos que se expre
san, cuyas limosnas las cargó sobre todas las propiedades con
tenidas en la fundación de dicha capellanía colativa.

También aparece en dicho documento en simple que en el ofi
cio de D. Fernando Vivanco, Escribano que fué de dicha villa, 
se halla la escritura de obligación de mantener los vecinos la 
ermita y adorno de las baliscas de flores, que se otorgó en 19 
de Marzo de 1759 y sus propiedades afectas.

Por otro testimonio librado por el anunciado Escribano 
Pedro Luciano Carrasco en 4 del citado mes de Marzo último 
consta que los herederos de Pedro Sánchez pagan á la fábrica 
de la parroquial de San Antonio de dicha villa 15 rs. ánuos 
cargados sobre una casa que tienen en la población de la mis
ma, cuesta que nombran de la Calleja, parroquia de San An
drés, cuya cantidad hace poco tiempo que la han satisfecho al 
mayordomo fabriquero, según resulta de los papeles que le ha 
presentado D, Pedro José Moreno, Cura en la dicha parroquia 
de San Antonio.

Por'otro testimonio librado por Matías Lardin do Paredes, 
Escribano del número y Ayuntamiento de dicha villa de Ma
zarron, con fecha en ella 90 de Mayo de 1769, aparece que Doña 
Catalina Muñoz Granados, vecina que fué de la misma, otor
gó su testamento mancomunado con su marido D. José Gar
cía de Vivanco en 4 de Julio del año pasado 1763, por el cual 
dispuso lo que tuvo por conveniente; y por su codieilo otor
gado por la susodicha en 19 de Octubre del año pasado 1768 
fundó una pia memoria en favor de la cofradía de Nuestra 
Señora del Rosario de dicha v illa , sita en la parroquial de 
San Antonio de Pádua, de 6 rs. de vellón en cada un año, y 
lo impuso y cargó sobre una suerte de tierra que tenia suya 
propia en el partido de Aibardinar, jurisdicción de dicha 
villa, que tendrá como dos fanegas de tierra, que la divide 
de otra suerte el camino real de Gañuelas: linda por Ponien
te Andrés Navarro y vertientes de la viña, é hizo los llama
mientos que constan de la misma fundación.

Por otro testimonio librado por el mismo Escribano Pedro 
Luciano Carrasco en Mazarron á 97 de Marzo último, resulta 
habérsele presentado por D. Manuel Vidal, Presbítero, colee-

t-or de perpetúales y testaméntales de las parroquias de San 
Antonio y San Andrés de dicha villa , un libro de pias me
morias cantadas en la parroquial de San Antonio, con el que 
aparecen, entre otras, las partidas que siguen :

Que Catalina Aguila fundó una pia memoria ante Ginés 
de Zamora sobre dos fanegas do tierra en el sitio que llaman 
el Losar, y las posee D. Fernando Saes , Presbítero.

Que Isabel Gallego fundó otra pia memoria ante Juan Pas
tor sobre un pedazo de tierra en la Iíuertoeica, y la posee 
Juan Menaez Zamora.

Que Patricio Fernandez fundó otra id. ante Juan Pastor 
sobre cinco fanegas tíe tierra en la Gotera, y las posee Don 
Ginés José Zamora. .

Que Catalina Sánchez fundó otra pia memoria sobre la 
casa de Ayuntamiento, y está en posesión de ella esta villa.

Que Cristóbal Bctia fundó otra id. ante Juan Pastor sobre 
una casa situada en la feligresía de San Andrés, parroquia 
de dicha villa, la cusí posee Alfonso Zamora.

Que Doña Juana Albaladejo fundó.otra id. ante Juan VI- 
vancos sobre unas tierras en el Puerto de Piedra Mala, y las 
poseen Juan Gregorio Peñas, D. Ginés de Paredes, Presbítero, 
Juan y Ginesa Morales.

Que Martin Cifuentes fundó otra id. ante Juan Vivancos 
sobre 49 fanegas de tierra en el Campo de Oilantin, y las po
see Doña Bernarda -Montoya.

Que Magdalena Gallego fundó otra id. ante Juan Vivancos 
sobre tres fanegas de tierra en el pago de la Mar, y las poseo 
Damiana Carvajal.

Que Doña Catalina Teruel fundó otra id. sobre una casa 
en la demarcación de la parroquia de San Andrés de esta 
villa, y la posee Juan Zamora.

Que Juan de Zamora fundó otra id. ante Francisco Mar
tínez sobre un pedazo de tierra en la labor de las Moreras, y 
la posee D. Ginés José Zamora,

Que Ginés Gómez fundó otra id. ante Francisco Martínez 
sobre un pedazo de tierra en el Puerto de Piedra Mala , y lo 
posee Ginés Hernández.

Que Catalina Weda fundó otra id. ante Juan Vivancos so
bre 90 fanegas de tierra en la Solana , y las posee Fernando 
José de Meca.

(Se continuará.)

A D M IN IS T R A C IO N  DE J U S T I C I A.

Ju z g a d o s  de prim era instancia,
A gred a.

D. Sandalio Jiménez, Juez ae primera instancia de Agreda 
y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á cuatro hombres desconocidos, cuyas señas 
de dos de ellos son: urio estatura alia, rayado de viruelas, re
cio de cuerpo, con pantalón azul rayado, blusa ancha del mis
mo color, boina también azul y alpargatas, como de 30 y tan
tos años de edad, llevaba cartera y un tubo negro con remates 
dorados que parecía un anteojo; y el otro más bajo, regordete,, 
con bigote rubio, edad próximamente la del anterior, chaque
ta y pantalón de verano de color ceniciento, pañuelo de seda 
á la cabeza, alpargatas y cartera, ignorándose las señas de 
los otros dos; cuyos cuatro sujetos en la tarde del 44 de Julio 
último robaron á 60 y tantas personas, llevándose además 
tres caballerías de las señas que á continuación se expresan: 
un macho de Agustín Golmayo, vecino de Pozahnuro, de 
unas siete cuartas de alzada, sin cerrar, pelinegro, capón, 
con vejigas en las dos m anos, el morro un poco castaño: 
una yegua de Domingo L aguna, vecino de Villar del Cam
po , de pelo castaño, edad siete años, de seis á seis y media 
cuartas de alzada; y una muía de Lorenzo Delso, vecino de 
Valdegeña, de color castaño oscuro; para que comparezcan ante 
este Juzgado á constituirse en prisión, cuyo auto ha recaído 
con esta fecha, y responder de los cargos que contra ellos re
sultan en la causa formada por el delito referido; apercibidos 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo álas Autoridades y demás agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
cuatro sujetos mencionados, conduciéndolos, si fuesen habidos, 
con toda seguridad á disposición de esto Juzgado; así como 
las tres caballerías robadas con las personas en cuyo poder 
se encontraren, si parecieren.

Dada en Agreda á 46 de Setiembre de 4 875.=San Ja lio Ji- 
menez.=Por su mandado, Arcadio Botija.

D. Rafael de Iranzo y Beneditc, Juez de primera instancia 
del partido de Álbaida.

Por el presente Hamo, cito y emplazo á Juan Bautista Se
guí y Climent, hijo de José y de María, natural y vecino de 
Muro, de edad de 33 años y de estado casado ; á Juan Bautis
ta Seguí y Climent, hijo del anterior y de Teresa, natural y 
vecino de Muro, de nueve años de edad y de estado soltero; á 
José Vicente Climent y Seguí, conocido por Vicente de Cabe
llera, hijo de Salvador y de Pascuala, na turad y vecino de 
Muro, de 49 años de edad; y á José Ramón Perez y Tomás, 
conocido por Ramón de P iñó , hijo de Rafael y de Dolores, 
natural y vecino de Muro, y de 96 años de edad, para que 
dentro de los 40 dias siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria en forma de edicto so presenten en este Juzgado 
á responder ele les cargos que les resultan.en la causa que 
estoy sustanciando contra los mismos y otros por ante el in-
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Trascrito Escribano por corta y sustracción de leñas y made
ras en el monte del común de vecinos de esta villa; entendidos 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes, parándoles esta 
declaración el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albaida á 17 de Setiembre de 4875.=Rafael de - 
Iranzo¿—-Mariano Alfonso.

Albuñol.
D. Juan García Maestre., Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á dos hombres 

desconocidos, cuyas señas personales y de vestir á continua
ción se expresan, para que en el término de 30 dias, que se 
contarán desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , comparezcan en este Juzgado á  responder de los car
gos que les resultan en causa que se sigue sobre robo de efec
tos y metálico á D. Gabriel Miranda y otros en el término 
municipal de Almegijar el dia 10 de Julio último ; previnién
doles que de no comparecer en el tiempo señalado les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades de la Nación den las órdenes convenientes á sus su
balternos y agentes de policía judicial para la busca y captu
ra de los mismos y su remisión á esta cárcel en clase de de
tenidos, caso de ser habidos.

Dado en Albuñol á 11 de Setiembre de 1875.=Juan García 
M aestre.=Por su mandado, Francisco Martínez.

Señas personales y de vestir.
Uno de ellos con canana, rewolver y puñal, como de 34 

años de edad , de estatura como de un metro 750 milímetros, 
delgado, con patilla y bigote ; vestido do paño oscuro, som
brero hongo ancho color café , alpargatas; y el otro como de 
unos 30 años, sin b arb a , algo cargado de espaldas-; vestido de 
verano, color claro, con blusa azul y chaqueta de labor, som
brero hongo viejo, de estatura regular, con alpargatas.

Alhama de Granada.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Manuel de V illena, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llam a á Antonio Ramos 
Bueno, José Barros Moreno, Bernardo Navas Moreno y Juan 
Jacinto Moreno Ordoñez, vecinos que han sido del lugar de 
Santa Cruz, para que en el término de 10 dias se presenten 
en este Juzgado para citarles y emplazarles en causa que con
tra  los mismos y otros consortes se sigue sobre sedición; aper
cibidos de que si no se presentan se hará la citación en los 
estrados del Juzgado, parándoles el mismo perjuicio que si se 
hiciere en su persona.

Dado en Alhama de Granada á 14 de Setiembre de 1875.= 
José Manuel de Villena.— Por mandado de S. S., Cristóbal 
Fernandez.

Al mendralejo
D. Fernando Gallardo y Ortiz, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de prim era instancia de la misma y su par
tido &c.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Francisco Ruiz Sánchez y otros siete más por robo de 
dinero á D. Diego Castañeda, Cura párroco de H ornachos, he 
acordado se inserte el presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á ñn de que por las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial se 
proceda á la busca, captura y remisión en su caso á este Juz
gado con las seguridades debidas del sujeto desconocido que 
hacia el núm. 8 de los autores del robo referido, y que en la 
mañana del dia 8 de Junio de 1874 se fugó del pueblo del Cam
pillo, en que fueron aprehendidos los otros siete, el cual bus
caba caballerías para la fuga de sus compañeros, y cuyo nom
bre y señas se ignoran, constando sólo que tenia imperfección 
en una mano con los dedos como gafos, al objeto de que se 
le notifique el auto declarándolo procesado y decretando su 

. prisión, con lo demás que sea conducente.
Dado en Almendralejo á 31 de Agosto de 4875.=Fernando 

Gallardo.=El-actuario, Antonio Antolin y Bosch.
Allariz.

En hom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Alfonso XII, por 
quien adm inistra justicia el Sr. D. José García Centeno, Juez 
de primera instancia de la villa de Allariz y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hilario da Costa, 
Pedro Conde, Fermin Caneiro, Manuel García y Francisco 
G arcía, vecinos de la Aldea de A rrib a , en la parroquia de 
A rnu id , con Cayetano, conocido por el nombre del Mundo de 
Canciiios, todos pertenecientes al distrito municipal de Villar 
de Barrio.

El primero es de estatura bastante corpulenta, pelo castaño, 
y de unos 22 años de edad.

El segundo es de cuerpo regular, pelo castaño, color mo
reno, nariz aplastada, y ele unos 23 años de edad.

El tercero es de una talla regular, de unos 30 años de edad, 
líelo negro, con pecas en la cara, gasta bigote, nariz regular, 
y color trigueño.

El cuarto es de cuerpo bajo , color m oreno, pelo neg ro , de 
tinos 22 años de edad, con una cicatriz en la cara.

El quinto es de bastante talla, pelo canoso, color moreno 
y chato.

Y el sexto es de unos 28 años de edad, cuerpo regular, con 
algo de bocio, pelo negro, color trigueño, nariz regular; para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
la presente, comparezcan en este Juzgado y cárcel pública de 
esta villa á responder de los cargos que resulten en la causa 
que me hallo instruyendo sobre la muerte violenta de Fermín

Martínez, vecino que fué de Castro de Escuadro, ocurrida en 
la romería que se celebró el dia 10 de Agosto último en el 
pueblo de Aldea de A rriba, parroquia de A rnuid; pues no 
haciéndolo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo les encargo á todos los Alcaldes, Jueces, 
Audiencias-y demás Autoridades de la policía judicial que 
procedan á la prisión de los citados sujetos desconocidos 
conduciéndolos con toda seguridad á este Juzgado; y para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia expido la presente.

Dada en la villa de Allariz á 15 de Setiembre de 1875.= 
José García Centeno.=De orden de S. S., Francisco Martínez.

Antequcra.

D. Juan Aragonés y R oso, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presento requisitoria cito y llamo á Manuel Jiménez 
Talavera, cuyas demás circunstancias no constan, que no ha 
sido habido en su domicilio y se ignora su paradero, para que 
dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en causa criminal que se ins
truye sobre hurto de billetes de ferro-carril; bajo apercibi
miento de que si no compareciese le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces ó individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca del Manuel Jim énez, y caso de 
ser habido le harán saber en legal forma este llamamiento.

Anlequera 17 de Setiembre de 1875. =  Juan A ragonés.=  
José M. Vida.

Arzúa.

D. Eduardo Gómez M azparrota, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de C-árlos III y Juez de primera 
instancia del partido de Arzúa.

Por la presente requisitoria se lla m a , cita y emplaza á 
Angel Pampin, álias Petuco, y Antonio Vázquez, de San Pe- 
layo de Figueroa, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 15 dias se presenten en la sala de 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirles declaración in 
dagatoria en virtud de causa formada sobre lesiones á Pedro 
Regueiro, de B oente; bajo apercibimiento de que si no com
parecen en el término mencionado serán declarados en rebel
día y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Arzúa á 17 de Setiembre de 1875.= 
Eduardo Gómez Mazparrota. =  Por mandado de S. S., Juan 
Platas y Freire.

Señas personales de Angel Pam pin, alias Petuco.
Estatura regular, edad 36 años*, pelo y ojos castaños, color 

bueno ; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro usa
do, calza borceguíes y gasta sombrero de paño negro.

Idem de Antonio Vázquez.
Estatura alta, edad 32 años, pelo y ojos castaños, color 

bueno , barbilam piño; viste pantalón , chaqueta y chaleco de 
paño negro usado, calza borceguíes y gasta sombrero.

Granada-Cam pillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cármen Peralta 

Rodríguez, natural y vecina de esta ciudad, casada, de 40 
años, y Francisco Leiva González, de la misma naturaleza, 
vecindad y estado, guarda, de 50 años, moradores que han 
sido en la calle de María la Miel, núm. 3; siendo sus señas 
personales: las de la primera, estatura alta, pelo castaño, na
riz regular, color moreno, cara oval, ojos melados y hoyosa 
de viruelas; y el segundo de estatura alta, pelo castaño, ojos 
melados, nariz chata, cejas al pelo, cara redonda y color mo
reno, para que en término de 20. dias se presenten en este 
Juzgado á cumplir la pena de tres meses de arresto mayor á 
cada uno que le ha sido impuesta por el Tribunal superior 
del territorio en causa en su contra sobre resistencia á agen
tes de la Autoridad; apercibidos que de no hacerlo así les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, y encargo á los individuos de Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial procedan a su 
busca y captura, conduciéndolos en clase de presos á esta 
cárcel pública.

Dado en Granada á 14 de Setiembre de 1875.=José María 
Castellano.=Por su mandado, José S. Rubio.

Llerena.

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de prim era instancia ele 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y en su virtud ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares de la Nación é individuos de po
licía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de An
tonio Marqués González, natural y vecino de Estepa, soltero, 
traginero, de 26 años ele edad, de buena estatura, pelo castaño, 
ojos pardos, barba regular, color trigueño y cojo de la pierna 
izquierda bastante notable; y caso de ser habido lo rem itirán  
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado, donde con otros se le 'sigue causa por hurto de caba
llerías.

Asimismo cito, llamo y emplazo al referido Antonio Mar
qués González para que en el término de 30 dias se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado ; pues de no hacerlo le 
parará los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á la ley 
y será declarado rebelde.

Dado en Llerena á 46 de Setiembre de 4875.=ManueI Go- 
l lu ri.= ? o r mandado de S. S,, Licenciada Joaquín Chacón.

Madrid.—Buenavista.
D. Baldomero Blanco Florez, Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital.
Por el presente segundo edicto hago saber el fallecimiento 

intestado de Doña Benita Vidal y P a rad illa , natural y vecina 
que fué dé esta capital, ocurrido en ella el dia 2 de Mayo 
de 4870; y  cito y  llam o á  los que se crean con derecho á  he
redarla á  fin de que dentro de 20 dias que por último término, 
se les señala acudan á deducirlo en este Juzgado y en las 
diligencias civiles que por ante la Escribanía del que refrenda 
han promovido D. Juan Redondo Vidal y D. José Fernandez 
Monjardin y  Vidal en solicitud de que se les declare herede
ros de dicha finada, habiéndose presentado también con igual 
solicitud Doña Gabina Redondo y  V ida l; siendo el parentesco 
que todos tres reclamantes alegan el de hijos legítimos de la 
causante Doña Benita Vidal y  Paradilla.

Dado en Madrid á 48 de Setiembre de 4875.=Baldomero 
B laneo.=Por mandado» de S. S ., Pedro José Vigil. X—398

D. Baldomero Blanco Florez, Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de. esta capital.

Por el presente segundo edicto hago saber el fallecimiento 
intestado de Doña Vicenta Vidal y Paradilla, natural y vecina 
que fué de esta capital, ocurrido en la misma el dia 6 de F e 
brero de 4872; y cito y  llamo á  los que se crean con derecho 
á heredarla á fin de que dentro de 20 dias que por último tér
mino se les señala acudan' á  deducirlo ante este Juzgado y  
en las diligencias civiles que por ante la Escribanía del que 
refrenda ha promovido D. Faustino Barceló y Vidal en solici
tud de que se le declare heredero de dicha finada, habiéndose 
presentado también con igual solicitud Doña María de la Ca
beza y Doña María Magdalena Barceló y V ida l; siendo el pa
rentesco que todos tres reclamantes alegan el de hijos legíti
mos de la causante Doña Vicenta Vidal y  Paradilla.

Dado en Madrid á  48 de Setiembre de 4875.=Baldomero 
Blanco.=Por mandado de S. S ., Pedro José Vigil. X—397

Madrid.— H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital se venden en pú
blica subasta el dia 21 del actual, á la una de su tarde, dife
rentes efectos y géneros de zapatería, retasados por la can ti
dad de 6.899 rs., sin que se admita postura que no cubra el 
importe de la retasa; cuyos bienes se hallan de manifiesto en 
la plazuela de la Leña, núm. 5, tienda.

Lo que se anuncia por el presente edicto.
Madrid 45 de Setiembre de 1875.=E1 Escribano, Justo 

Navarro.
Madrid.—Hospital.

D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez municipal, é interino
de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Santos Illana, 
natural de Cartagena, de oficio pintor, de 26 años de edad, que 
ha vivido en el paseo de Embajadores, núm. 29, cuyo actual 
domicilio' se ignora, á fin de que en el término de 40 dias se 
presente en este Juzgado, Escribanía de D. Celestino de Flores, 
ó en la cárcel de Villa, á fin de practicar una diligencia en la  
causa que se sigue contra el mismo por el delito de atentado 
contra los agentes de la Autoridad; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 41 de Setiembre de 1875.=Iturriaga.=C elestino de 
Flores.

Madrid.—Latina.

D. Joaquin "de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina.

Por la présente se llama á, Francisco Perez Fernandez, 
vecino de esta Corte, soltero, panadero y de 24 años de edad, 
para, que dentro de 40 dias comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa que se sigue contra 
el mismo por atropello de Vlaría Biseda; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y Corporaciones 
procedan á la busca y captura y conducción á este Juzgado 
del referido Francisco Perez Fernandez.

Dada en Madrid á  43 de Setiembre de 4875.=Joaquin de 
Q uero.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á  m i testimo
nio, se anuncia el fallecimiento intestado de D. Miguel L a- 
fuente y López, natural de la ciudad de la Coruña, ocurrido en 
esta capital el dia 4.° de Agosto de 4873; y se llama á  los que 
se conceptúen con igual ó preferente derecho para heredarle 
que su hijo D. Benito y  sus nietos D. Miguel, D. Antonio y  
D. Juan Lafuente y Mathe, hijos de D. Antonio, á fin de que 
comparezcan á exponerlo ante este Juzgado dentro del término 
de 30 dias.

Madrid 21 de Setiembre de 4875.=Juan Joaquin Jiménez.
M adrid . -P a lacio.

Cédula de citación.—El Sr. Juez de prim era instancia del 
d istrito  de Palacio ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
Juan Guerrero Barragan y José Guerrero San Román, guar
dias de Orden público que fueron del distrito de la Latina, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que al dia siguiente al 
de la inserción de la presente en loé periódicos oficiales com
parezcan en sju sala-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia referido, á las doce úe la mañana, á prestar declaración 
en causa criminal; bajo las advertencias y  apercibimientos
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establecidos en los artículos 305, SIS y 62 de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presénte cédula original en Madrid á 17 de Setiembre 
de 1875.=E1 Escribano, Muñoz.

M alaga.—Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, &c.
Por el presente se sacan á pública subasta en venta , por 

término de ocho dias, contados desde el siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 2.740 sillas y 1.401 sillo
nes de hierro, de los cuales 741 sillones y 740 sillas se encuen
tran en Madrid y los restantes en esta ciudad; apreciado todo 
en -18.914 pesetas y 50 céntimos.

El remate tendrá lugar á las doce del dia en los estrados 
de este Juzgado, donde se admitirán las posturas y pujas que 
cubran las dos terceras partes de su avalúo.

Dado en la ciudad de Málaga á 11 de Setiembre de 1875.= 
Ildefonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Antonio Gon
zález y Carreras.

Málaga.—tatito Domingo*
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 

llama y emplaza á José Rodriguez Palomo, álias Roteño, de 
esta naturaleza y vecindad, casado, de 26 años, de oñcio car
pintero, cuyas señas personales son: estatura alta, color mo
reno, ojos negros, pelo id. rizado, nariz fina, barba poblada, 
boca pequeña y bigote largo castaño, para que se presente en 
esta cárcel pública por consecuencias de la causa que se le 
sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre le
siones á Francisco Linguaco Aguilar; apercibido de que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente.

Por tanto encargo á las Autoridades civiles y judiciales y 
demás dependientes de la policía judicial de quienes la pre
sente sea conocida, procedan á la busca y captura del José 
Rodriguez Palomo, y lo remitan á esta cárcel pública con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 13 de Setiembre de 1875.=Josó L. de 
Azcutia.=José Avila y Lueras.

Palma de Mallorca.—Catedral*
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Alejandro Galceran, 
ebanista, cojo, sobre robo de dinero y alhajas en la casa de 
Antonio Frías, calle de San Miguel, de esta ciudad, cometido 
con fuerza en la noche del 20 de Abril último, se ha acordado 
declararle procesado en la misma causa, por cuyo motivo se 
le llama en virtud de este despacho; y se encarga á todos los 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes de Orden público que su
pieren el paradero de dicho Garceran lo detengan y remitan á 
disposición de este Juzgado.

Palma de Mallorca di de Setiembre de d875.=Francisco de 
Paula Puig.=Por su mandado, Ramón M. Ballester.

Riafio.
D. Juan Balbuena y Balbuena, Juez accidental de primera 

nstancia de esta villa de Riaño y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Antón 

Ruiz, vecino de Espejos, soltero, jornalero, de 48 años de edad, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nue
ve dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á ampliar las declaraciones que tiene presta
das en causa que me hallo instruyendo sobre incendio de un 
edificio de la propiedad del mismo Dionisio; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Riaño á 12 de Setiembre de 187o.=Juan Balbue- 
na.=De su orden, Jerónimo Diez.

Sevilla.—San Tícente.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez decano de los de primera 

instancia y del distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por un solo 

pregón y término de 15 dias á Antonio Herrera Luna, cono
cido por Cuatro dedos, natural de Moron de la Frontera, hijo 
de Antonio y Juana, calderero de maquinaria, á fin de que se 
presente en esta cárcel pública para extinguir la condena que 
le ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo por le
siones á Manuela Granados R uiz; con apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, á fin de que procedan á su captura donde quiera que se 
encuentre, y sea conducido con las seguridades necesarias á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado de mi cargo, hacien
do constar que el mencionado rematado es de estatura regu
lar, grueso, pelo negro, orejas hácia atrás, nariz y cara regu
lares, barba poblada, gasta bigote, ojos pardos, dentadura com
pleta, frente ancha, color moreno, y en la mano derecha le 
falta el dedo pequeño, de 30 á 35 años de edad.

Sevilla 8 de Setiembre de 1875.=Juan Gualberto Nogués.= 
El actuario, Juan Romero.

Utrera.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y Escribanía del actuario que refrenda se ha prevenido 
causa criminal de oficio sobre hurto de un mulo y un burro

de la propiedad de Juan Payan Rivas y Antonio Boza Busta- 
mante, de esta vecindad, cuyo hecho tuvo lugar en terreno» 
de Sarracatin, de este término, siendo las señas de las caba
llerías las que se expresan á continuación; en su virtud, he 
dispuesto publicar la presente para que por todas las Autori
dades y agentes de policía se practiquen las diligencias para 
la busca de las citadas caballerías y aprehensión de sus tene
dores si no acreditasen su legítima adquisición ó fuesen per
sonas de conocida probidad y arraigo, remitiéndolas á este 
Juzgado en el. caso de ser habidas; y á las personas en cuyo 
poder se hallen las caballerías citadas se les concede el tér
mino de 10 dias para que las presenten; apercibidas que de no 
verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Utrera á 7 de Setiembre de 1875.=José M illan.= • 
El actuario, José de Seda.

Señas de las caballerías.
Un mulo mediano, de cinco años, herrado en la cadera iz

quierda y tabla del pescuezo del mismo lado con un hierro, 
mohíno, negro, entero, con un lunar en el brazo izquierdo jun
to al brazuelo.

Un burro cerrado, rúcio oscuro, en el lado derecho de la 
barriga tiene una cornada, las orejas rajadas por las puntas y 
en medio de la izquierda le falta un poquito; herrado en la 
cadera izquierda,

Karagosa.-Püar.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia dejada por D. Miguel 
Soldraga é Izco, Capitán de infantería de reemplazo en Valen
cia , el cual falleció intestado en esta ciudad , para que en el 
preciso término de 30 dias se presenten en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, á fin de acre
ditar su personalidad; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 47 de Setiembre de 4875.« Salvador 
Romero.— Por mandado de S. S ., Fernando Broguera.

NOTICIAS OFICIALES,

B o lsa  d e  M ad rid .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  de l  d i a  20 d e  S e t i e m b r e  de  4875, c o m p a r a d a  
con la  de l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicas, ~  . — —-  ■

Dia 18. D ia 20 .

Rentaperpétua a l 3 por 100 .............................   , 16*35 <6*30-35-37 4]2-40
I 16*42 1 |2-50-52 1|2

46*35
pequeños . 16*35 »

a p l a z o . ] *  7*00 16*37 1 ¡2-40-50-55  
16*52 1 [2 fin cor. 
v o l.; 16*45-52 4j2 
16*62 1 ¡2-70-67 4 {2 
1G*65 finpróx.vob; 
17*00 finpróx. vol., 

I prima de 40 cénts.
Bonos d el T eso ro , de 2.000 r s . , 6 por 100  j

in te résa n u a l  53*90 54*00
no publicado.  54*00 »

Idem id., segunda em isión................................  53 60 54*00
en cantidades pequeñas . 53*60 54*00

Cédulas hipotecarias del Banco hipotecario 
de España, de 475 p ese ta s , 7 por <00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
z a r e s  en 50 años  90*00 90*00

O bligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000  rs., de 1.6 de Julio de 1874...........  30*15 30*25-15

Idem id. de 1.° de D iciem bre................................ » 29*45-50
Idem id. n u e v a s ..  ..............................................  29*25 29*30‘50
Idem de 20.000 r s ..................................................... » 29*10
A cciones d e l Banco de E sp añ a  167*00 167*25

no publicado. \\ 67*25 168*00-25-50
Obligaciones del Tim bre de 9 por 100 inte

rés, cupón y  am ortización trim estral 1101*75 101*50
no publicado . » Íu1 ‘75

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  H ein o .

D A Ñ O . B EN EFIC IO . D A Ñ O . BEN EFIC IO .

A l b a c e t e . . . . . .  p a r . » L u g o . . .   » ijg
A lica n te   » 1 Málaga.......................  » 4
Alm ería  » 5j8 Murcia   * 3]4
A vila ......................  par. » Orense.......................  » 5[8
Badajoz  » 1 R4. Oviedo.....................  » \ 4 ¡4
Barcelona  » 1 3j4 P a len c ia ............. » 1
B ilbao...................... » 3[4 Pam plona  » 4]2
Burgos.....................  » I Pontevedra  » 1
G áceres  » I Sa lam anca   p ar . »
Cádiz........................ » 4 San Sebastian. » 3 j4 y 4
Castellón  » R 4 Santander  » 4ij4p*
C iudad-R eal... » 3j4 Santiago  » 4j*
Córdoba  » 3j4 S e g o v i a .   » 4{2 d.
Coruña....................  » 1 Sev illa .......................  » 4
C uenca.................... 4 » S o r ia ......................... 3j4 »
G erona  5# 4 T a r r a g o n a .. . .  » 4 1|2
Granada  » 5j8 Teruel........................ » 4 ¡2 d.
G uadalajara... p ar . » . Toledo.....................  » 3j4
H uelva   » 4 {2 V alencia  » 4 4|4
H uesca....................  » 4 [4 V alladolid  » 4
Jaén..........................  » R 2 p. V ito r ia   » 3j4
L e ó n ......................  p a r . » Zamora  p ar . »
L é r id a ... . .  . . .  » M i*  JZaragoza___  . .  » 3í4
Logroño  p a r . »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P arís 18 Setiembre.— Fondos españoles. í jj Por exterior , á 24 4j2, 

r  \ 3 por 4 00 in terior, a »
1 3 por 4 00  á 66*00.

Fondos f ra n c e s e s . . . j 4 4'j2 por 400.....................á 96*25.
( 5  por 4 00   á 1 04*55.

Consolidados in g le se s ..............................................á 94 4j2.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s ,
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*30.
París, á 8 días v is t a ,5*04 p.

Observatorio de Madrid,

O bservaciones m eteoro lóg icas d e l d ia  20 de S e tiem b re  de 1875.

ALT DBA MMPERATDBA
del y humedad del aire,

barómetro ■ »ifc*cc*o» «staio
HORAS. reducida á 6C termómetro

yeumilíme* humede- y clase del Tiento, del cielo.
tros» «eco. cido. “ __________ _

6 de la m . 708*60 45*5 42*4 N. N. E. B r is a .. Casi cub.°
9 de la m . 709*01 20*4 47*2 lN. N. E. Id em . .  Celajería.

42 del d ia ..  708*44 25*7 48*9 S. E   Id e m .. Idem.
3 de la t . . 707*34 25*9 4 7*8 S  Calm a. Casi cub.®
6 de la  t . .  706*84 22*7 4 6*4 S   Id e m .. Idem.
9 d é la  n .. 707*44 4 9*4 4 5*5 S. O . . .  I d e m .. Nubes.

Temperatura m áxim a d e l a ire , á la  som b ra........................................  29*2
Idem mínim a de id ............................................................................................ 4 3*9

D iferen cia ....................................................................................... 45*3
Temperatura m áxima al so l, á 4 ‘47 m etros de la tierra .....................  38*5
Idem  id . dentro de una esfera de c r is ta l ................................................ 57*5

D iferencia. ...................................................................   4 9*0
Lluvia en la s 24 ú ltim as horas, en  m ilím e tr o s .......................................  »

Despachos telegráficos rec ib id o s en  el O bserva torio  de M adrid  
sobre el estado atm osférico  á las nueve dé la m a ñ a n a  en  va rio s  
pun tos de la  P en ín su la  y  del e x tra n je ro  el d ia  20 de S e tiem 
bre de 1875.

A LTU RA .
barométri- msímioh
caá 0o V , FUBEZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del en grad.os
mar en mi- . . del Tiento, delcielo. de la mar

____________  límetros. mAle8~

B ilbao  765*8 23*7 E ............C a lm a .. Despejado. Bella.
Oviedo  761*7 16*0 S. O .. .  B r is a . . .  C ásicub.0. »
C oruña(7 h) 760*4 47*1 N. O . . .  C alm a .. Celajes Tranq.*\
S a n tia g o .. .  762*2 46*3 S. O . . .  I d e m . . .  C ubierto.. »
Oporto  763*3 49*4 S. E . . .  I d e m .. .  Id em  Tranq*
L isb oa   763*4 48*7 N. N. O. » N u b es Idem.
Badajoz  » 21*0 N. O . . .  C alm a .. I d e m .: . . .  »
S. Fern. (7h) 764‘f 4 8*9 S. E . . .  I d e m .. .  Ais. nubes. Tranq*
Sevilla   762*6 23*6 S. O .. .  I d e m .. .  Despejado. »
T a r ifa   763 4 23*5 E B r is a . . .  Id em  Tranq,*
G r a n a d a ... 766*9 20*4 S. O . . .  C a im a .. Id em   »
A lica n te ... .  765*2 29*0 S. E . . .  Brisa . . .  Celajes Rizada.
Murcia  764*7 25*8 0 . S. O. Calma . .  Cubierto. .  »
V a le n c ia .. .  765*2 25*0 N   B r is a . . .  Despejado. »
P a lm a   764*3 25*0 N. E . . .  I d e m .. .  Idem  Tranq.*
B arcelon a .. » » » * » »
Z aragoza... » » » » » »
S oria   761*2 18*1 S   C a lm a .. Cási desp.0 »
Burgos  763*5 4 6*8 O  » C ásicub.0. »
V alladolid.. 766‘2 46*0 N. O . . .  B r is a . . .  N u b es  »
Salam anca. 764*2 4 9*0 N. O . . .  C a lm a .. Id em   »
M a d r id . . . .  764*4 20*4 N. N. E. B r is a .. .  Celajería.. »
Escorial  » » » » » »
Ciudad-Real » » » » » »
A lb a c e t e . . . !  763*7 21*5 E...........  Brisa . . .  [N u b e s .. . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Valencia.

A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .
P r e c i o s  de l  m e r c a d o  e n  e l  d i a  d e  l a  fecha.

Carne de vaca, de 43 á 4 4 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la libra  
y  á 4 *29 el kilógram o.

Idem  de carnero, de 0*53 á 0‘82 pesetas la  lib ra , y á 4*03 e l kiló
gramo.

Idem de tern era , de 4 á 2 pesetas 1 a libra, y  de 2*17 á 4*34 e l k iló
gram o.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arroba ; á 0*94 la  libra, y  á 2*04 
e l kilógram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*50 la  lib ra , y  de 
4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas e l k iló -  
gr amo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese ta s la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 p esetasla  arroba; de 0*21 á 0*35 i a lib ra , y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la  lib ra , y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra , y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib r a , y  

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 0*9* á 4‘12 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  

de 0*4 3 á 0*49 el kilógram o.
Aceite, de 47 á 4 8 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*64 la  lib ra , y  

de 4 3*50 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 p e se ta s la  arroba; de 0*23 á 0*35 e l cu a rtillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
P etró leo ,de 0*35 á 0*38 pesetas e l c u a r t illo ,y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro .
Trigo, de 10 á 43 pesetas la  fanega , y  de 4 8*10 á 23*58 e l hec^ 

tólitro.
Cebada, de 6*37 á 7*75 pesetas la  fanega , y  de 41 ‘52 á 4 4*02 el hec  

tólitro.
N o ta . Reses degolladas en el d ia  de a y e r .— Vacas, 467. — Carne

ros, 4.049.—T erneras, 54.—T o ta l, 4.270.
Su peso  en  l ib r a s . . . .  90.673.—Idem en kilógram os  44.604.

Recaudación en el d ia  de ayer  sobre artículos de co m e r , beber y  a rder
' . y  sobre tránsitos.

DERECHO* ARBITRIO T O T A L E S .
P U N T O S  D E  R E C A U B A C IO I» .  d e  c o n í u m o .  « o b r e  t r á n s i t o s .  —

_______________________ Pta$. Cénit. Ptas„ Cénit. P ta s ‘ CénU'

T o led o ................................ .. » » 3.762*68
Segovia ........................... » * 4.925*58
N orte.................................. » » 3. 844  '93
B ilbao......................... .............  * » 1.248 56
A ragón .................... ...............  » » 4.292*38
V alencia ......................... .. » » 4.761*95
M ediodía.................................. » * 4 2 209*88
C orreos....................................  » » 4 6 SO
Pozos de n ieve , in terven i

d os....................... i ..............  » » »
Fábricas de cerveza : ter

cero y  cuarto p er ío d o .. » » »
Mataderos................................  » > 4 4.467*60

T o t a l   ..........  1» » 40 527*36

Lo que se anuncia al púb lico  para su conocimiento.
Madrid 4 9 de Setiem bre de 4 375.=E1 Alcalde, C. el Conde de 

Toreno.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

IN TER IO R.

MADRID.—En la reunión celebrada anteanoche por la 
Junta directiva de la Asociación de Escritores y Artistas 
so resolvió celebrar el próximo domingo la segunda de 
sus veladas literarias, en honor de D. Francisco de Que- 
vede Villegas. También se consagrará un recuerdo al re
ciente fallecimiento del actor D. Joaquín Arjona, y com
pletará la música el programa de la función, á la cual, se
gún costumbre, sólo podrán asistir los señores socios. 
En dicha reunión fueron presentados en tal concepto 
los Sres. Muriel, Vázquez, Plá, Sánchez Blanco, Fernan
dez Grilo, Latorre, Domínguez, Olí veres, Moral, Mosquera, 
García López, Re villa y González Segovia. Agradecida pro
fundamente la Sociedad al generoso desprendimiento con 
que el Sr. D. Alfonso Pogonoski, Director del colegio de 
San Casiano, ha oimcido dar gratuitamente la enseñanza 
que aquel comprende á los cuatro hijos de los asociados 
que indique la Junta directiva, esta aprobó un expresivo 
voto de gracias ó dicho señor, así como anunciar que los 
socios que gusten aprovecharse de la expresada ventaja 
liasen la oportuna nota al Secretario de la Sociedad, en la 
redacción de la Gaceta, en todo lo que falta de mes.

—En la primera quincena del mes de Octubre se inau
gurará en esta Corte la rica y selecta colección de obras 
dramáticas que, á cosía de los mayores sacrificios, lia lo
grado reunir el conocido editor D. José María Moles. En el 
mismo dia, y á expensas de dicho señor, se colocará en la 
iglesia do Monserrat una lápida conmemorativa en honor 
del ilustre poeta y autor dramático valenciano Guillen 
do Castro, que murió en aquel Hospital, y fuá enterrado en 
las bóvedas del templo.

A los dos actos serán invitados los escritores y repre
sentantes déla prensa periódica.

—El núm. SG de la Revista europea contiene las si
guientes materias:

I. Etiquetas do la Casa de Austria.—VIII. Bautismos 
de Príncipes ó Inmutes. — IX. Proposición de Cortes.—
X. Juramentos de los Reinos de Castilla y León, por I). A. 
Rodríguez Villa.

II. Historia del movimiento obrero en Bélgica y Ho
landa, per D. J. Martin de Olías.

III. Los Muscos de España.—IV. El Museo de Valencia, 
por D. Ceferino Araujo Sánchez.

IV. Las sociedades comunistas en los Estados-Unidos, 
per M. T. Benízom

V. Vicente Beiiini, por Arturo Pougin.
VI. El huésped, cuento fantástico, por D. Cárlos Coello. 
VIL Sociedad Española de Historia Natural; reseñas

de sus últimas sesiones.

MJk'LAQA 13 de Setiembre. — Mayor movimiento em
pieza á experimentarse en el mercado del que hemos te
nido desde hace algunas quincenas , con motivo de haber 
comenzado la vendeja. Las operaciones en la pasa, aun
que no se hallan tan animadas como deberían estarlo 
ya, según nuestro juicio, no han llegado á paralizarse hasta 
el extremo de impedir el embarque en grande escala, y 
liarsira plaza empieza á disfrutar del aliciente que le pro
porciona la exportación.

No obstante que el retraimiento es lo que impera aun, 
es probable que cambie esta actitud á medida que vayan 
avanzando'los di as, pues sabemos de varias faenas de al
guna importancia que se preparan, y tras estas seguirán 
con mayor impulso' las que hasta ahora gozan de "escasa 
animación.

Por más que los precios de la pasa no hayan roto á la 
abura que otros años, si estos se sostuvieran como se cree 
inu b , podrán defenderse de las pérdidas que origina lo 
i ’f .masa que es la cosecha, comparada con la de otros 
ai ’s.

Los" demás artículos, ó sean almendras, higos y limones,, 
que también están comprendidos en el movimiento de este 
período de La T c f A vienen disfrutando de buena anima
ción , y esto m 1 g n  á que se estén embarcando con al- 
w] d emane ° n lo elevado do los precios impide su 
m.portación en ¿ jr cantidad.

VALENCIA 18 de Setiembre.—Las obras de reconstruc
ción del puente sol: re el Francolí, de la línea férrea do Va
le i h , pronto quedarán terminadas. Los pilares se han con- 
<*] nido } a, y sobre los mismos hay colocados los tres tramos 
de hierro, restos del puente anterior, que pudieron salvarse 
de la avenida del año último; y parece que la empresa tra
ta de completar el número de tramos con los de algunos 
puentes de la vía que fueron destruidos por la expresada 
avenida.

—Son muchas las p*. rsonas que visitan las elegantes casi
tas construidas por el Sr. Campo en el Cap de Fransa, y 
qae ha i\galado á algunas de las familias que perdieron su 
vivienda en el siniestro ocurrido recientemente en aquel 
sitio.

Hay en elhs  ̂Jo u 31 °onstruccion, comodidad en el 
repartimiento i ,  ñor, y ti no, en fin, cuanto se necesita 
para que sus j r * Vi bulo, V s habitantes se encuentren ven
ta] o sámente criiAA a us de su d e s gracia.

Esta obra, idr r¡ dnr ida y llevada á feliz término en 
breve plazo pe r 1 n-, n ero de estos ferro-carriles señor 
1). Antonio Revm 1, Lom tanto la inteligencia y celo de 
este, como los ñama n anos sentimientos del banquero' á : 
cuyas expensm ríu \ jjí ido.

—A rleíantm <•* una minera nrín’l" los in ir recaníes 
Ve vjo^mneo fpdu1 s m rl paméM año por la Goeícdad 
En 2 * o 111 i c r * l  rielad íobro h. vi EecLfifv de vid 
y — ‘ conomn i ms t r s  provincia''* ilrí antiguo reino de 
ve] moa; 1 raí í - ■ am dieron lugar á mía Expone ion es- 
mmn que . Pane 1 rmnplrto éxito. La Smiedur1 acordó pre- 
fX í*/31/ 1 '  * 1 1,31 ó o TUbjr] lík mía nñommi corn-

p U r 1 ■' > O' ' xmbarlr s de ’V m boj \aiLvhjdes co

nocidas en dichas provincias, con un estudio detenido y 
concienzudo de estas variedades y una ^estadística de la 
producción, y actualmente se halla reuniendo estos datos, 
clasificando las diferentes uvas conocidas, y realizando la 
colección de foto-pinturas, de la que ya se presentó una 
muestra en la Exposición del año último.

Nos place poder consignar que, no sólo les viticultores 
más celosos, sino todos los pueblos, secundan los trabajos 
de la Sociedad. Esta ha comisionado á los Sres: 13. Grego
rio Lleó y 13. Eduardo Serrano para practicaren el campo 
los trabajos necesarios á una buena clasificación, y hace 
dias que dichos señores se hallan recorriendo las zonas más 
productoras de esta provincia; habiendo comenzado sus 
estudios durante la florescencia, que han podido examinar 
con minuciosidad ayudados del microscopio. En el llano 
de Cuarte han residido algún tiempo en las masías de los 
Escolapios y del Sr. Stárico, cuyos dueños les han propor
cionado cuantas facilidades deseaban para sus estudios. 
Desde allí han marchado los comisionados al valle de Al- 
baida, para pasar desde él á la provincia de Alicante.

En tanto la Comisión encargada por la Sociedad está 
recogiendo interesantes datos estadísticos respecto á las 
cantidades de vino, de pasa y de uva'para mesa que se co
secha m eada localidad de las comprendidas en estas tres 
provincias valencianas, y sobre la clase de uva que predo
mina en ellas para la fabricación del vino, habiendo com
probado ya por varios conductos los datos recibidos de G70 
pueblos, y esperando conseguirlo dentro de poco respecto á 
los demás de las tres provincias; de modo que es de esperar 
un trabajo completo que honrará á la corporación que lo 
ha emprendido.

Como nos hallamos en plena fructificación de la vid, se 
está llevando también á cabo la colección de foto-pinturas, 
escogiendo variedades perfectamente clasificadas por los 
Sres. Lleó y Serrano, las cuales llegan ya á cerca de un 
centenar.

y yereis que nada hay más evidente. La familia de los Va- 
lois y la de los Condé son notables testimonios de ello. Por 
un lado, niños mezquinos, enclenques, raquíticos, llevando* 
desde el principio de su vida ni vicio de su origen,.y ter
minando su corta existencia en la demencia, la epilepsia ó 
la parálisis de toda especie; por otro, y bajo la influencia do 
la misma predisposición hereditaria, inteligencias nota
bles, mal equilibradas sin duda alguna, pero que, gracias á 
una ardiente imaginación ó á un pensamiento fijo prose
guido durante muchos años con perseverancia, llegan á 
producir grandes cosas. M. Mcrcau ha insistido con razón 
sobre este hecho, afirmando que en las clases de la socie
dad que cuentan más hombres distinguidos por las cuali
dades eminentes de su inteligencia es "donde se encuentran 
más dementes. En ellas efectivamente es donde se ven con 
más frecuencía esas reuniones de individuos que, por la 
inferioridad ó la superioridad de sus facultades intelectua
les, ocupan todos los grados de la escala moral* desde el 
idiotismo, triste estado en que la inteligencia apenas des
pide algunos dudosos destellos, hasta las sublimes altu
ras del génio ; en ellas es donde se desarrollan y crecen, 
como en su terreno natural, las afecciones nerviosas más 
variadas.

No se debe considerar á los locos como séres privados 
de inteligencia,.y es ciertamente una preocupación do Las 
más populares y tenaces el imaginarse que razonan da 
otro modo que nosotros. En ellos la inteligencia está des
orientada, pero no extinguida. Pascal, J. J. Rousseau, Luí- 
tero eran locos de génio; y por otra parte, entre los desgra
ciados encerrados en los asilos, muchos muestran faculta-* 
des notables: la memoria, la imaginación, la sensibilidad^ 
están más desarrolladas en ellos que en las personas vuIU 
gares completamente sanas de espíritu. Así es que el viejo* 
axioma meas sana in corpore sano es cási siempre cierto,/ 
á. condición de que estas palabras mens sana no se apliquen^ 
á aquellas inteligencias excepcionales, grandes por sus de-* 
fectos como por sus cualidades, á las cuales damos el-noin-- 
bre de genios....

Esta verdad la.había ya entrevisto y perfectamente ex
presado Aristóteles: Nulium est magnum ingenium sino. 
quadam mixtura demeniiee: no existe ningún gran ingenio 
sin un grano ele locura. El genio, el talento mismo no 
existen sin esta originalidad innata, que toca demasiado ú 
la excentricidad para que no confine con la demencia. 
¡Cuán superior es la sentencia de Aristóteles.al axioma de 
Buffon: «La paciencia constituye el genio!» No, la paciencia , 
no puede ser el genio; un trabajo prolongado y asiduo, si no 
está fecundado por una inteligencia brillante, sólo produce 
obras recomendables. Por lo demás, seriamos mal compren
didos si se nos atribuyese la intención de confundir el ge-* 
rúo y la locura. Estas dos formas intelectuales pueden te
ner algunas analogías y desarrollarse en un terreno seme
jante; pero no son ni pueden ser idénticas. La locura es 
mil veces más impotente que la paciencia para producir, 
al paso que el genio es la originalidad que crea cosas nue
vas y hace surgir la verdad de todas partes, armada de 
piés á cabeza, como Minerva del cerebro dó Júpiter. Pero 
la paciencia es una virtud necesaria que se debe adquirir, 
miéntras que la originalidad es un don innato que no puede 
buscarse ni afectarse. Un extravagante sin talento no me
rece más que el desden de la sociedad. Lo único que puede 
preguntarse es si se debe, suponiendo que la opcion fuese 
posible, preferir el genio con sus dolores y sus incoheren
cias, á la sana razón y al estrecho buen sentido del hombre 
vulgar.

Garlos Riciiet.

Anuncios.

UN POCO DE PROSA.—ARTÍCULOS LITERARIOS, POR D. SAL— 
L* vador López Guijarro.— Esta obra, elegantemente impresa, formal 
un tomo en 8.°, que se halla de venta al precio de 2 pesetas en las- 
principales librerías.

VARIEDADES.EL GENIO Y LA LOCURA. (1)

Al lado de los alucinados debe colocarse á los verda
deros maniacos. Richelieu se figuraba algunas veces que 
era caballo, y saltaba alrededor de su billar relinchando y 
tirando coces. Después, al cabo de una hora, este acceso do 
locura hab|a pasado. Juan Jacobo Rousseau era hipo
condriaco. Sufría continuamente, ó se imaginaba sufrir, 
lo cual viene á ser lo mismo. Basta leer sus Confesiones 
para comprender que aquella brillante inteligencia estaba 
profundamente perturbada. El cinismo con que confiesa to
das sus infamias y la complacencia con que las cuenta, lo 
mismo que su fin miserable, son de ello pruebas caracterís
ticas. Un dia preguntó el precio de los guisantes en el mer
cado, y cuando lo supo: «Ved, dijo, las maquinaciones de 
mis enemigos; emplean para perjudicarme más ideas que 
se necesitarían para gobernar la Europa. No pago los gui
santes más que á tanto: explicadme la diferencia.»

Cervantes, Camoens, el Tasso han estado locos y han 
muerto dementes. Swifí, Swammerdam , Haller y Linneo 
murieron del mismo modo. César y Mahoma padecían ac
cidentes epilépticos, lo propio que Pedro el Grande.

Si en vez de buscar la verdadera locura consideramos 
solamente la extravagancia y la excentricidad, que son co
mo sus preludios , podremos citar á, casi todos los grandes 
hombres. Parece que esto sea una de las condiciones del 
talento. Cierto que muchas veces la extravagancia se redu
ce á una afectación de mal gusto. Sin embargo, ciertas ex
centricidades son tales, que no es posible suponerlas volun
tarias. Cárlos V, por ejemplo, llegado al apogeo de su glo
ria y dueño del mundo, resolvió morir en un convento. 
Algún tiempo después de esto singular retiro tuvo la idea 
aun más extravagante de asistir á sus propios funerales, y 
se espantó del espectáculo que él mismo había provocado. 
Sabido es que en el Monasterio de Vusía pasaba el tiempo 
en arreglar relojes. Miguel Angel, herido en mía pierna, 
se retiró á su cuarto y quería dejarse morir. Aristóteles se 
arrojó al Euripo por no poder comprender la causa del flujo 
y reflujo de las aguas. Alejandro el Grande estaba sujeto á 
accesos de cólera de una violencia extremada. No conclui
ríamos jamás si fuéramos á relatar todos los hechos raros 
que la historia nos na trasmitido; basta leer atentamente 
la biografía de un hombre ilustre para recoger detalles que 
apoyen la teoría que defendemos.

Poro de todas las consideraciones históricas, las más 
poderosas para hacer admitir esta analogía entre el genio 
y la locura son aquellas que nos proporcionan los antece
dentes hereditarios. Sabemos hoy dia cuán grande es la 
influencia hereditaria. No solamente la locura se trasmite 
del padre ó del abuelo al hijo y á su posteridad, sino que 
todas las afecciones nerviosas parecen tener entre sí un 
lazo tan estrecho, que pueden suplirse y reemplazarse las 
unas á las otras. Asi es que existen verdaderas familias de 
dementes, ó más bien de neurópatas, en las que se encuen
tran en sus ascendientes ó colaterales, ya locos, ya epilép
ticos, ya raquíticos ó idiotas , sin que se pueda averiguar 
la causa que determina el género de la enfermedad. Esas 
familias están marcadas por un sello fatal, y todos los que 
pertenecen á ellas se hallan más ó menos sujetos á lesiones 
graves, y con frecuencia mortales, del sistema nervioso. 
Esto hecho so encuentra demostrado por la Patología ge
neral: siempre que un enfermo presenta fenómenos de ena
jenación que no pueden atribuirse explícitamente á una 
causa ocasional concreta, es cási seguro que se encontrarán 
en su familia ejemplos de afección nerviosa, de idiotismo ó 
de excentricidad maniática, que servirán para completar y 
confirmar el diagnóstico. Ahora bien: en estas familias 
predispuestas es precisamente donde se encuentran con 
más frecuencia los personajes ilustres, ya por sus obras ó 
por las concepciones de su genio. Interrogad, á la historia

Í/S) Y ó as o la Gageti de ayer.

SANTOS DEL DIA.

San Mateo, Apóstol y Evangelista; San Jonás, Profeta, 
y Santa Maura, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alar con.

ESPECTÁCULOS.

Tea tro  E s p a ñ o l.-  A las ocho y media.—Turno 4.° par .—La,
verdad sospechosa.—Ei médico poeta y el gitano.

T e a tro  «Me —A las ocho y media.— Función 5.a de abo
no.—Turno impar, 2.°' de tres.— Virginia.

T e a tro  do l a  C o m e d ia .—A las ocho y media.— El espejo de 
cuerpo entero.—El templo de la Inmortalidad.—Me voy de Ma
drid.—Ayer y hoy, baile.

Teatro* d e l  T^rímcilpe Alfonseo*—(Compañía' Aráerms.)—
A las'-ocb.o y media.—Turno 4.* impar.—La vuelta al mundo.

T e a tro  T a r ie d a tle s .— A las ocho y media. — En es
tado ‘áo sitio.— ¿Me matará mi marido? — Mi sobrino.—A uro,. 
uMirde otro mayor.

Weátn» de ISslaVá.—A las ocho .— Un nuevo Quintilian o.—Es
cuela normal.—la mujer de Clises.—El amante prestado.—&aile.

Wefitr® M®zm.&&b*-r-(CclGgiala, 3.j—A las ocho.—El inválido.—El 
lancero.—Pedro el veterano.—Cuatro sacristanes.

Ciare© y T e a tro  d e  Felice»—A las ocho y media de la no
che.—Grande y variada.función de ejercicios ecuestres y gim
násticos, en la que tomarán parte tocios los artistas de la com
pañía, ejecutándose la pantomima titulada Un viaje, á la luna y 
la gran corrida de toros.


